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1. (htc el 07 de abril ele 2016, fue recibido en esta Delegación Federal el oficio sin número de fecha 29 de marzo 

del 2016, mediante el cual el Promovente presentó la Manifestación de Impacto /\ mbicrual Modalidad 

Particular del proyecto "Aprovechamiento de Recursos Forestales No Maderables de Semillas de Ramón 

/Jrosi11111111 alicastrunt Sw en el Ejido Lomas Tristes, Municipio de Tacotalpa, Tabasco", para llevar a cilio el 

Aprovechamiento Forestal no Maderable de la Semilla de Brosimurn alicastrum w en 50 ha de uso común del 

[jido Lomas Tristes, mismo, que quedo registrado con la clave 27T/\2016FD0·14 y el número de biuicora 

RESULTJ\NDO 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad panicular (MI/\ P), 

correspondiente al proyecto denominado "Aprovechamiento de Recursos Forestales No Maderables de Semillas 

de l~amón 8rosim11111 alicastrum Sw en el Ejido Lomas Tristes, Municipio ele Tacoralpa, Tabasco", que c11 lo 

sucesivo se denominará como el proyecto, presentado por el Ejido Lomas Tristes, a t ravés de los CC. C. Víctor 

Manuel de la Cruz. Guzmán, Samuel J\lcjo Pérczvjosé Luis Calderón Sánchcz, Presidente, Secretario y Tesorero 

del Comisariado Ejiclal, en lo sucesivo el prornovcnrc, con pretendida ubicación c11 el Ejido Lomas Tri!-tci-, 

M unicipio de Tacoialpa, Estado de Tabasco, y 
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11. Q1e el 07 <le abril de 2016, se notificó a la promovcnrc mediante oficio No. SEM/\RN/\T 

/147/ECC/0015/2016 de fecha 07 de abril de 2016, que de acuerdo al Artículo 34 fracción l de la LCEEP/\ 

debería publicar un extracto del proyecto en un periódico de amplia circulación en el Estado, dentro de un plazo 

de 5 días contados a partir de la fecha en que se presentó la manifestación de impacto ambiental a la Secretaria, 

mismo, que debería contener por lo menos lo que establece el Artículo 41 fracción l del REl /\; así como la 

solicitud de remitir a esta unidad /\dministrativa la página completa del periódico donde se constate que fue 

publicado dicho extracto. 

lll. Q1c el 16 <le junio de 2016 en cumplimiento a lo establecido el artículo 37 del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (REJA), la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales a través de la DC [R/\ publicó en la separata número DCIRN029/2016 de su Gaceta Ecológica y en 

la página electrónica de su portal www.semarnat.gob.mx. el listado de ingreso <le los proyectos sometidos al 

Procedimiento de Evaluación de 1.mpacto Ambiental (PEIA) en el período del 09 al 15 de junio del 2016, dentro 

de los cuales se incluyó la solicitud que presentó el promovente para que la Delegación Federal en el uso de sus 

atribuciones que Je confiere el artículo 39 del Reglamento 1 nterior de la SEMARN/\T diera inicio al 

Procedimiento de Evaluación de] mpacto Ambiental del proyecto. 

lV.(2.!:1e el 13 de abril de 2016, se recibió en esta Delegación Federa], el oficio sin número de fecha 12 de abril de 

2016, a través del cual la prornovcnte anexa la página 15 del "Diario de la Tarde" de fecha martes 11 de abril del 

2016, en la cual se publica el extracto del proyecto. 

V. Qpc el 21 de abril de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo de los artículos 35 de la l ,ey 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (L,GEEP/\) y 21 del REl/\, esta Delegación 

Federal integró el expediente del proyecto, y puso la M IA-P correspondiente a disposición del público en el Área 

ele la Subdelegación de Gcsrión para la Protección Ambiental y los Recursos Naturales ubicada en Paseo de la 

Sierra No 6] 3 Planta Baja, Colonia Reforma, Villahcrrnosa, Tabasco. /\sí mismo, la MJ/\-P se puso a 

disposición vía electrónica a través de la página de Internet de esta Secretaría (hrrp://www.semarnat.g:oh.mx). 
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VI. ~e el 12 de mayo de 2016, esta Delegación Federal con base en los artículos 13, 54 y 55 oc la Ley Federal de 

1\occdimicnto Administrativo (LFPJ\) y 24 del RElA, solicitó la opinión técnica en materia de ordenamiento 

ecológico a la Dirección General de Política Ambiental e I ntcgraeión Re¡,•fonal y Sectorial, sobre los Programas 

ele Ordenamiento E:cológ-ico en los que incide el proyecto, a través del oficio i':o. 

S CM!\ RN/\T/SG P/\ RN/147/1714/2016, ele fecha 03 de mayo del 2016. 

V 11. Que el 11 de mayo del 2016, esta Delegación Federal con base en los artículos 53, 111 y 55 ele la l ,ey Federal 

ele Procedimiento Adrninisrrarivo (LFP/\) y 24 del R.El/\, notifico a la Procuraduría Federal de Protección al 

J\mbiente, Delegación Tabasco, a través del oficio No. SEMARN/\T/147/1716/2016, ele fecha 12 de Octubre: 

de 2015, tli!J.grcso del proyecto al Proccciimiento de Evaluación de lmpacto Ambiental, v solicitar indique si el 

proyecto cuenta con antecedentes en esa Procuraduría; en su caso y si esta ya emitió el /\cuerdo <le cierre 

rnrrespon<liente. 

VI 11. 0!:1c el 11 <le mayo de 2016, esta Delegación Federal con base en los artículos 53, S4 y 55 ele la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo (LFP/\) y 24 del REl/\, solicitó la opinión técnica a la Secretaría ele Energía, 

Recursos Naturales y Protección Ambiental del Gobierno del Estado de Tabasco sobre el Programa de 

Ordenamiento Ecoló¡rico del Estado de Tabasco, a través del oficio No. SEMJ\RN/\T/147/1717/2016, ele 

fecha 03 de mayo de 2016. 

IX. Q1c el 16 de mayo del 2016, esta Delegación Federal con base en los artículos 53, 54 y 55 de la l .ey Federal 

de Procedimiento J\dmini~trativo (LFPJ\) y 24 del REI/\, solicitó al I nsri rut o de Protección Civil en el Estado 

ele Tabasco, la opinión técnica para que determine con reJ;P-CCto al Atlas de Riesgo existente )'_JlliJ_irnlarmt11~ 

en lo referente, a la congruencia y viabilidad del mismo con reSP-t:Cto a la proterción <le.: las poblaciones y 

ecosistemas r¡ue se encuentran cercanos a él v que pudieran verse afectados por el desarrollo del proyecto. 

mediante oficio No. SEM/\RNAT/147/1715/2016, de fecha 03 de mayo de 2016. 

X. Que el 17 de mayo del 2016, esta Delegación Federal con base en los artículos 53 y 54 de la l .cy Federal de 

Proccdimicruo Administrativo (LFP/\) y 24 del RElA, solicitó la opinión técnica a la Comisión Nacional del 
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XIJJ. Q1c el 31 de mayo de 2016, fue recibido en esta Delegación Federal, el oficio No. 

J>FP/\/31.1/8C.17.3/001042-16, de íccha 30 de mayo de 2016, mediante el cual la Procuraduría Federal de 

Protección ali\ m bien te, Delegación Tabasco i11formo r¡11e derivado de una Inisqucda en los archivos de es/a delegat'ió11 

así como e11 los Sistemas lns/itucionales pertenecientes a esta Dependencia se tiene r¡11e 110 se encontrá registro alg11110 de 

procedimiento instaurado e11 contra del proyecto denominado Aprovechamiento de recursos forestales no nuuterahles de 

la semilla de Rm11ó11 !1rosi11111111 alicastrum sna en el ejido Lomas Tristes, municipio de Tacotnlpa, Tabasco, promovido 

por el "1-:.Jit!o Lomas Tristes", representado por el C. Víctor Manuel de la Cniz C11z111á11. 

XIV. Q,1e el 01 de junio de 2016, fue recibido en esta Delegación Federal, el oficio No. B00.927.4- 

293/1677/2016, de fecha 27 de mayo de 2016, mediante el cual la Comisión Nacional del Agua emitió su 

opinión al proyecto; en la cual co1111111ica r¡ue por las características y nbicacion del aprouecbanrientoforestal descrito e11 

el estudio, esta Co111isió11 N11áo11al del .llgua 110 tiene competencia e11 el mismo. 

/--___ ~ 

conven¡;,1. 
XI l. Que el 26 de mayo de 2015, Íue recibido en esta Delegación Federal el oficio IPCET/DJ\lR/544/16 de 

fecha 23 de mayo de 2016, mediante el cual, el Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco emitió sus 

consideraciones en referencia a la M IA-P del Proyecto, en la cual señala que "conjundamento e11 los articulas 81,85 

y 86 de la Ley Cettera! de Proteccion Civil, articulo 111 del Regla111e11lo de la Ley citada, y los articulos 2 7,23 [raccion 

XX U inciso d, g y;; XXVI; 34.fraaió11 Lll, y 45 de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, así como los articulas 

38.39y 77 del !-?.egla111e11to de la Ley citada. el promouente y/o representante legal del proyecto deberá realizar el trtintite 

correspondiente ante es/e lustittuo y preswtur 1111 análisis de riesgo, con lafi11alidad de cumplir ron todas y cada 1111a de 

las condiciones estaúleádas ..... ". 

/\gua, rckrcntc a la viabilidad del sitio propuesto parad desarrollo del citado proyeao, a través del oficio No. 

SEM/\RNAT/147/1712/2016, de fecha 03 de mayo de 2016. 

XI. Qpc el 17 de mayo <le 2016, esta Delegación Federal con base en los artículos 53, 54 y 55 de la Ley Federal 

de Procedimiento J\dministrativo (LFPA) y 24 del REIA, notificó a la Presidencia Municipal de Tacoralpa, a 

través del oficio No. SEMARNAT/147/1713/2016, de fecha 03 de mayo de 2016, el ingreso del proyecto al 

procedimiento de evaluación en Materia de 1 mpacto /\mbiental, para c:¡ue mani fiest.e lo que a su derecho 
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Cornezuelo (//mcia comigera), Palma de escoba~rgé11/ea), Palma Jade (Ch,11111111dorea oh/011gatt1). 
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XV. Q1e el 15 de junio de 2016, fue recibido en esta Delegación Federal, el oficio sin número, de fecha 15 ele 

junio de 201(,, mediante el cual la Presidencia municipal ele Tacoralpa emitió su opinión al proyecto, misma, 

que será analizada en el apartado correspondiente del presente oficio resolutivo. 

XVI. Qjre el 30 de junio de 2016, fue recibido en esta Delegación Federal, el oficio No. 

Sl~RNJ\P/\M/SFPA/091/2016, ele fecha 01 de junio de 2016, mediante el cual la Secretaría de l~nergía, 

Recursos Naturales y Protección Ambiental emitió su opinión técnica, misma, que será analizada en el aparrado 

correspondiente del presente oficio resolutivo. 

XV 11. Q1e el 11 de julio de 2016, conforme a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento de la Ley Cenera! 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de !~valuación del Impacto Ambiental, esta 

1 )elegación Federal solicitó información complementaria, mediante el o licio 

.'[MARN/\T/ GP/\RN/147/2509/2016, de fecha 28 de junio de 2016 a la promovente sobre el proyecto. 

XVlll. Q1e el 09 ele Septiembre de 2016, se llevó a cabo la visita de campo, por personal de esta Dclt:gación 

Federal, al predio ubicado en el Ejido Lomas Tristes, Municipio de Tacoralpa, Tabasco, en el que se recorrió el 

área del proyecto en donde se pretende realizar el aprovechamiento de palma Jade ( Cha11111t'dore11 oh/011g11ta} y 

Palma Shat e [Chatnaedorea elegrms}. la vegetación está compuesta por; canshan (Termi11ali11 r1111azo11ia), Ramón 

( Brosimrm aticastrum], Laurel (Nectm1dm ambigem), Cabeza de Mico (l.im11it1 ¡,latypus), Guaciban (Pithecdlohi11111 

leucocalix), Chicozapoi e (Mrm ilkar« za pota), Cuapaquc ( Di ali 11111 g11irme11Se), Barí ( C11lophyllu111 hrfl.lilimSt'), 

Macuilis (?i,beh11ia rosea), Ceiba (Ceiba pe11/r111dra), Cedro (Cedrela odorata) esta listada en la 10M-059· 

SEMARNJ\T-2010, Palancana (BeloLia mexicana), Amargoso (Vatairea ltmdelli), Caobilla (Swiele11ia humilis), 

Puctc (H11rid11J buceras), Amapola (Pseudohomhax ellipticum), Caimito (Chrysophylum mexicanum], Cuanacastlc 

{l-.'11/erolohium ciclocarputn), Mulato (Bursera sinuirnba), Guacirno (G11az1mw u/111ifo!ia), Popisic (Blepb11ridiu111 

111t'xic111111111),Jobo (Spo11dias mo111hi11), Bojan ( Cordia aliiodom), Jabillo (/ls/To11im11 graveolcm), Caoba (Swidr111i,1 

11111rrophylla), Patasrillo (Alchomea lat[/ólia), Cuarumbo ( Cerropia ohtm[lolia), Cuayaba ( Aidi11111 

.1!'"~j11va),Capulín (Tr1111w microutba), Guacimo ( C11azum11 11/mifolia), Plaranillo (/ lrliconia !t1tiJphata), 
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el resultando V <le la presente resolución, con el fin de garantizar, el derecho de la participación social dentro del 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme a lo establecido, en los artículos 34 de la LC EEP /\ 

y·10clesu RE!/\. 

1.Qie esta Delegación Federal es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 26 y 32 Bis fracciones 1, Xl y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4, 5 f'racción 11, X, XI y XXl, 15 fracciones 1, 11, IV, V1, XJ, XII, y XVI, 28 primer párrafo, 

fracción V, 30 primer párrafo, 35 y 35 Bis de la LCEEPA; 2, 4 íraccioncs 1, 11, 111 y VII; 5 inciso N) fracción Ji, 

9 párrafos primero y segundo, 12, 17, 21, 24, 36, 37 primer párrafo, 38 primer párrafo, 44, 45 y 46 primer párrafo 

y [racción lJ del R El A; 2 fracción XXIX, 39 y 40 fracción lX inciso e del Reglamento Interior de la S.CM/\RN/\T, 

publicado en el Diario OGcial de la Federación el 26 de noviembre del 2012. 

11.Qic una vez inregrado el expediente del proyecto, fue puesto a disposición del público conforme a lo indicado e11 

CONSIDERANDO 

SEM/\RN/\T/SCPARN/1'17/2509/2016, de fecha 28 de junio de 2016. 

XX. Qjrc el 25 de octubre ele 2016, fue recibido en esta Delegación Federal, el oficio No. 

DCP/\IRS/413/0737/2016, de fecha 20 de octubre de 2016, mediante el cual la Dirección General de Política 

Ambiental e integración Regional y Sectorial emitió su opinión técnica en Materia de Ordenamiento Ecológico 

al proyecto, misma, c¡ue será analizada en el apartado correspondiente del presente oficio resolutivo, y 

Palma cambray ( Cbamaedorea elegam), Palma Pata de Vaca ( Cbamedorea ernesti a11g11sti), de las cuales las especies 

que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNJ\T-201 O son Barbasco (Dioscorea composiu/), Malva 

(M11/va .1ylvt!stris), U íia Je gato ( Uucaria tomen losa) y Mimbre (Momtera deliciosa); en relación a la Ca una silvestre 

se observó Mono saraguate (Alo11atta pigra) listado en la NOM-059-SEMJ\RNAT-2010; durante el recorrido 

no se observó inicio de actividades relacionadas con el proyecto. 

XIX. Qie el 29 de septiembre <le 2016, íue recibido en esta Delegación Federal el oficio sin número, mediante 

el cual la promovcntc ingrcsó la información adicional requerida para el proyecto a través del oficio No. 
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Ambiental Prioritaria de Conservación 

a. J\NP Estatal. Decreto 0660 que declara área ecológicarncntc protegida, ubicada en los municipios de Tcapa 

y Tacoialpa, Estado de Tabasco, la que se identificará como "Parque Estatal de la 'ierra ch: Tabasco", 

publicado en el Periodo Oficial del Estado del Gobierno del Estado de Tabasco el 2'1 <le febrero de 1988. 

h. Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco (POEET), act ualizado y publicarlo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, el 22 de Diciembre ele 2012, el sitio donde; se pretende: 

ubicar el proyecto se encuentra en las Unidad de Gestión Arnhienral T/\ C 1 PC (UC/\); con Política 

INSTRUMENTOS .JURIDICOS /\PLICA BLES 

VI.Q1e de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LCEEPJ\, asi como lo establecido 

en la fracción 111 del artículo 12 del RS! J\ y considerando que el proyecto se ubicará en el M unicipio de Tacoralpa, 

Estado de Tabasco, le son aplicables los siguientes instrumentos normativos: 

V .()_ye conforme a lo manifestado por el promovcnte en la MI A-P, in formación adicional y los planos presentados, 

el proyecto consiste en el aprovechamiento de semillas de ramón (Brosimum alicastrum Sw). por un periodo de 

cinco años, a través del establecimiento de una Unidad Protectora de Cermoplasma Forestal (U PC F), :1 efectuarse 

en terrenos de uso común del ejido Lomas Tristes, municipio de Tacoialpa, en Tabasco, en una superficie de 'iO 

ha. 

Dl:.:SCRIPCIO 1 DEL PROYECTO 

en los siguientes términos: 

111.Qic el presente acto se encuentra previsto en la LCEEPA en su artículo 28, primer párrafo, fracción V, y en el 

RE 1/\ Artículo 5 inciso N) fracción 11 por lo que se cumple con la finalidad de interés público regulado. 

I V.Q11; con el objeto de analizar que la MlA-P para el proyecto se ajustará a las íormalidades previstas en los artículos 

9 y 12 del RE!A, esta Delegación Federal procedió tal como dispone el artículo 35 primer párrafo de LCEEP/\, 

·· 1/117 .. l no ti,·/ C't"t1/r11,1nr, de /,, l'Jr,11111~~11, 11m d,• lo ( ,,,,..IÍ/11, 1r,11 l'oltt,,,, ,/, /,,, l: ,t,,.{• / 111,IJJ \ /, 1, , 
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Aspectos abióticos 

a. Clima.- El dima que se presenta en el ejido se caracteriza por ser cálido húmedo con lluvias todo el año, es el 

más húmedo de los climas cálidos, con un promedio de temperatura media anual de 26.9° C, una precipitación 

to1al anual de 3,458. J mm, presenta dos épocas de secas, la temperatura máxima anual se presenta ames del solsticio 

de verano y la temperatura anual es isoterma! con una mancha tipo Ganges. La fórmula climática se representar A 

VIJ.~1e según lo manifestado por el prornovente, en la MIA-P, el área de estudio donde se pretende realizar el 

proyecto presenta las siguientes características: 

CONDlCJONES AMBIENTALES. 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SEMARNAT-1997, Publicado en el Diario Oficial 

que establece los procedimientos, criterios y especificaciones de la Federación el 23 de Abril 

para el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de de 2003 

ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas. 

i>roteceión ambiental-especies nativas de México de flora y de la Federación el 30 de 

fauna silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones para diciembre de 2010. 

su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMAR.1."\JAT-2010 Publicada en el Diario Oficial 

Instrumento regulador Decreto y/o publicación 

1 .a Norma Oficial Mexicana aplicable al proyecto es la siguiente: 

siguiente~: 

c. f .as Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyecto, cuyos resultados de su cumplimiento deberán 

reportarse en los informes anuales establecidos en el Término Octavo del presente oficio resolutivo, son las 

'!.11 / ;, • lnu d,·I ( .,·111<'1111nn d<' la l'r,,11111~r,11,1011 d,· /11 ( '1111.r/ 1 /11, 11,11 /\/,/ !(11 d,· /,,, !· ,·1,ulo, 1 n;,I,,, 1 /,·, u11•11,. 
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d.I lidrología superficial y subterránea> En el municipio de Tacoralpa donde se ubica el ejido l .omas Tristes se 

encuentra en la región hidrológica G rijalva-Usurnacinra, dentro de la cuenca del G rijnlva-Villahcrmosa (la mas 

extensa del estado, 11 % de la superficie global), subcucnca rio <le la Sierra y subcucnca río Tacornlpa. l.os 

principales cuerpos de agua están representados por el río Puxcatan, Oxoloran, Amaran, China] y el rio de la Sic: rn 

~ 

La conformación de la ecología del ejido Lomas Tristes es principalmente de Lutit a-Arcnisca <le la era del 

Cenozoico Terciario (serie Eoceno, y Palcoccno), seguido por Caliza del Mesozoico Crctacico superior. En el caso 

del área del proyecto, esta se ubica dentro delas denominadas Calizas. 

c. Suclos.v l.os suelos representativos de la microrregión son los Lcptosolcs que se encuentran generalmente en 

paisajes accidentados de sierras y en extensas planicies <le calizas superficiales, en algunos casos son excelentes para 

la producción agrícola, en otros pueden resultar muy poco útiles ya c¡ue su escasa profundidad los vuelve muy áridos 

y el calcio c¡uc contienen puede inmovilizar los nutrientes minerales. 

Son suelos que están limitados en la profundidad por una roca dura )' continua o un material muy calcáreo 

(contenidos en equivalente ele carbonato ele calcio superiores a 40%) o por una capa cementada continua a me11<>S 

de 30 cm de profundidad; tienen además menos de 20% de tierra fina (partículas menores de 2rnm de diámetro) 

dentro de los primeros 75 cm de profundidad; no tienen ningún otro horizonte de <liagnóstico más que un /\ 

moliro, A úmbrico u A ócrico con o sin horizonte B carnbico, 

En el caso del área del proyecto los sucios presentes son los Lcprosolcs réndzicos, los cuales se denominan 

anteriormente como Rcndzinus. 

cañones y gargantas. 

Í (m) w" (i') g. Este tipo de clima, presenta lluvias todo el año que disminuye en el mes de diciembre, ya c¡uc el 

porcentaje de lluvia con respecto a la anual es menor de 18%. 

h. Geología y geomoríología.- La M icrorregión Sierra del Crctacico ha sido configurada a partir de las montañas 

plegadas formadas por un grueso paquete de calizas del Crciacico Superior y por rocas del Terciario l nfcrior, l .. 1 

altitud de estos elementos topográficos varían de 200 a 500 m, estos elementos han sido afretados por una intensa 

erosión fluvial, controlada en parte por los sistemas de fallas transcurrcntcs, y aparecer discciados por profundos 

'ti! l n« t, / t 11~,1 • ,, ,f /, /'1,,11111/~ , 1 , l, 1,1 ( 11,1111, 1r, I' I 11,,. .t, os / ,1,1 1 1 , , I , 1 / , 
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NOMBRE COMúN I NOMBRE CIENTÍFICO j NOM-059-S~MARNAT-2010, 

Piñuela rlcacia colliusii --- 

Cornezuelo rlcacia cornígera --- 

Gallito Aecbmea bmcteata --- 

Coto11 de caribe rllcbornea laL[folia --- 

Tabaquillo rllseis y11caLa11e11sis --- 

l3ayalte o chichi colorado rlspidosperma niagalocarpon --- 

Chichon Astrocaryum 111exicrm11111 --- 

Amargoso // stro11i11111 graveoleus Í\ 

Palo blanco Brauaisia i11tegérrima J\ 

Ash o moju Brosi1111m1 alicastrum --- 

Rarnon /\sh o moju Brosi11111m alicastrum --- 

Aspectos bióticos 

cl.Vcgetación.-Coníormc a lo manifestado por el prornovcnrc en la MlA-P la vegetación predominante del área 

de estudio es la selva alta pcrennifolia con variantes de acuerdo a la especie en cuestión, las condiciones de sucio, 

11siograCía, clima convergen para dar origen a este tipo de vegetación. 

Especies de flora reportadas en la zona del proyecto y su área de influencia 

que al pasar por este municipio de sur a norte torna el nombre de Tacoralpa. La Subcuenta a la cual pertenece al 

100% del área cjidal y a su vez del proyecto es la denominación Rio Tacotalpa. 

Hidrología subterránea C211e el área del proyecto se encuentra en la zona del acuífero 2705 denominado La sierra, 

cuya extensión es 2()1033.6 ha. El acuífero se considera de tipo libre, confinado en algunas zonas por lentes 

arcillosos, mismos que abundan en la planicie; la dirección regional de flujo hidráulico en el subsuelo es de sur a 

norte. La permeabilidad, en la mayor parte de la zona de explotación, es media en material no consolidado, mientras 

que al sur, en la región serrana, se presenta permeabilidad baja media en material no consolidado. 
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Palo mularo Bursera simarotdm --- 

l loja blanca Calathea sp. --- 
·- 

Leche maria Calophyl/11111 brasiliense A 
- -- -- -- ---- 
Papaya ele cerro Carien p11besce11s --- 

·- Cola de pato Ca tusetu m in tegerrim 1111 --- 
- ----- - 
Cuarurno Cecropiu obtusífoli« --- 

- -- 
Cedro rojo Cedrdla odorata Pr 
---- --------- 
Chuchum o banqueta Cbaeroptete« mexicana --- 

--- 
Guaya Cbamaedorea alteruans --- 

- 
Cuayita de río Cbaumedorea cataractarum A 

- -- --- -- - 
Shaic Cbamaedorea elegrms --- 
- --- -- -- - -- 
, hare Ch1111111edorea ob/011ga 111 -- 

- -- 
Chaya pica Cnidoscolus aconttifolius --- 
Pochote Cocblospernmm vitifali11111 --- 

Caña agria Costus spicntus [acq. --- 

Zapotillo Deudropanax arboreus --- 

Cuapaquc Dialium g11im1e11se --- 
- -- -- 
Cuairc Diplolis alicastrum --- 

>- 
Dama ele noche t;piphy/!11111 phyl!t111th11.r --- 
Manzana rosa Eugmia )ambos --- - --- -- 
Arriate Ficus glabra/a --- 
Amate Fiars .rp. --- - -- ----- ,__ ---- -- 
Jaboncillo Forccbammeria Lrifoliata - - 

-- - 
Qpcbracho colorado Guaren excelsa --- 

>- --- -- 
Casiarrica blanca Guaren sp. --- 

./ --- - ....- J- 
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Palo de chornbo o zopo Guatreria auomala A 

C uazi 1110 C11az.1111u1 11!111ijolir1 --- 

Tanay amarillo / leliconia lafisphala --- 
t- 

Tanay rojo l Ieliconia 11xpr111apm1emis --- 
1- 

[olotzin Hetiocarpus donnell-smitbii --- 
Laurcli llo Laurncae spp. --- 

Len111er1 modesta --- 
t- 

I t znmpi o su nzapote Licr111i11 platipus --- 
>-- 

Li11de11 i11 rival is --- - 1 \ijol i llo Loucbocarpus guate111aleusis --- - Tcpchuajc Lysi/oma acapulcensis --- 

Tulipan de monte Malvaviscus arborens atu. --- 
>-- 
Chicozapote Maniliiam zapo:« --- 

Zarza Mimosa diplotricha --- - Chapapul Mimosa pigra --- 
- 
Café de montana Mollinedin gua temnlcnsis --- 
Capulin M1111/i11gia caiabura L. --- 
Panza de burro Mvriocarp« /011gipes --- 

,- 
Flor de Mayo 011cidiu111 sp --- 

Peperom in oblo11gibaceae --- 
Peperom in obtusijolia --- 

--- - 
Bcrri to caminante Peperomi« rotundifolia --- 
Momo Piper attritttm --- 

Cordoncillo de montaña Piper sp. --- 

Cordoncillo Piper sm1ch1111 --- 
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Pichcr Pi t he.:ellobi II m arboremn -- -=¡ Orquídea Pleurotballis grobyi --- 
l lclccho Polvpodiurn pleheium -- 

-- 
Tzorzash o manash Pseudolmedia oxyphylluria --- 

-- 
Ramoncillo Pseudo/media oxyphyllarit1 --- 
----- --- - 
Gusano de sangrc P t eroca rp u s re ti cu lata --- 
--- -- 
Llora ~angre Pterocarpus robrii -- 

--- --- 
Carne <le pescado P11/se11ia aruutta --- 
Molinillo de montaña Qwmn·i bea J,mebris --- 
--- --- --· 
Majahua Robi nsouell« m irandae --- 
-- -- - 1- -- - 

Li monci llo Scht(/[1:ria Jr11tesc1;11s - 
-- -- --- - 

Pich Schvzotobiu¡» parahyb11111 --- 
-- ----- 
Pitayita nocturna de tortuga Selenicereus testudo 
-- 
Chacahuantc Sickingia sp. --- 

Zapotillo Sideroxilou sp --- 
- 

Joho Spontlias 1110111bi11 --- 
Bellota Sterculia mexicana --- 
Caoba Suiietenia macrophyllu --- 
jolrnashic o flor de corazón Talnnma mexicana /\ 

--- ---- 
Ujtui Tapirira mt1crophylla --- 
Canshan Tennínalin amazonia --- 
-- -- ------ ---- 

Cuapaque Terminalia obouatn --- 
---·- 

Ciruelillo Tricbiiia batutnensis --- 
--- - 

Chalagogo Urera caracasann -- 
Ti neo Vatairea Iuudellii p _J 

/ _/" -- - 
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Castarrica Cicbtasoma urophtalmus --- 
~ 
Tcnhuayaca Peteuia splendida --- 

ANFll310S 

Rana Smilisca sp. --- 

Rana Rana sp. --- 

Sapo común B11fo marinus --- 

REYfILES 

Bcjuquilla Oxybelis aeueus --- 

/ ---;;;;;7 - 

Especies de fauna silvestre reportadas en el sitio y zona de influencia del proyecto 

c. !~auna.- Conforme a lo manifestado por el prornovcntc en la Mli\-P, la fauna identificada en el área del proyecto 

corresponde a la siguiente: 

De las especies [loríst icas antes mencionadas, se encontraron especies en categoría de riesgo, 6 /\ rncnazas ( Gnatteri« 

m10111(1/11, 'f'a/1111111a 111exiw11(1, Calophy!lr1111 brasiliense, Cuatteria anomala, Astronium graveolens}, 1 en Protección 

especial ( Cedrelia odorata), Brauaisia ii1tegén-ima y Cbamaedorea cataractarurn ) y 1 en Peligro de Extinción [Vatairea 

Iunddli), de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-especies nativas de México de 

flora y fauna silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, Je las cuales ninguna se verá afectada por el desarrollo del proyecto. 

Qpcqucsilc Xantbosoma sagiLtifolium --- 

Rabo de lagarto Zantboxylum kellerma1111i --- 

Rabo de lagarto Zantboxylnm spp. --- 

".W I ;-, . lno d,•I (.,,11/1·111,rit, de /,1 /lrr,m11~¡;11c'iu11 de /11 (.'011stít11, i,;11 J>oht1,,1 de /,,., ¡,·.,111d111 l 'ní,/1,.1 .\ l rvt aut«. ' 
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p 

Pr 
Pantbera 011w Jaguar 

I Mico de no(;_·l_1e -1 Potosflaous 

Mono araña //teles geojfroy1 
[_ 

p 
MAMTFEROS 

- 
A Rampbustos suljím1!11s Tucá11 

p rluurzon« auropalliata Loro Palcncano 

Pr //ccipiter striatus Gavilán menor 

Casmerodius a/bus Garza blanca 

B11b11/ws ibis Garza ganancra 

Phasim, tts cokbirus 

rlmaziiia berytiina 

//111azo1u1 autumnalis 

----- 

t----------------------------------,1--------- --- -- 
Pr Cardinalis cardinulis Cardenal 

lcterus cucullatus 

AVES 

t Calandria ------------------------------1---------~ -------· 

Basiliscus vittatus T cloque 

Botbrops asper Nauyaca real 

Pr lg11u1u1 ig11a11a Iguana verde 

Garrobo A Ctenosaura similis 

Carpintero común Mela11erpes «urifrons 

r Cc11zontlc tropical Min111sgilv11s 

Cojolita Penelope p11rp11rasce11S // 
I Cl~or_11_b_o-----------1--C-,-u-,h-1_11_1_e_s_a_11_r_u -+---------_-_-_- 
ICoÍihrí alicastaño 

Cotorra cucha, perico 

1-1-:a-is{i ,-1 -- 

-- --- --- 

~-------------1e--B_o_a_c_o_1,_s_11_·i_c1_o_r 
1~-------I\-----~----_ 

Coralillo Micrurus diastemn Pr 
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\pr<fft:d1.111u1:n1<> de l{t~UH''-o~ F.,11.-•..,tal1..·, :'\'o.\ 1:Hlcr.1hk$ Lk ~'-"nulb$ de ltun,,n Hro-nnnnn .dt: •1.,1,·11111 S·a 

eu 1,,·1 Ejulo Lon1as Trisrcs. :\. lunh.Jpar, 1!1,,· 'Cu:ot:,lpa. 1·:,lt~1,t·o. 

.......... l: . .'! r=« doc11111e11to 110 represe11ta 1111a respuesta de opinián técnica de compatibilidad/i11co111patibilidrul 

conforme al Programa de Ordenamiento Ecolágico del Estado de Tabasco (POE1T), sin embargo derivado del 

aiuilisis geo¿,n(fico de las coordenadas UTM descritas en los Manifiestos de Impacto rlmbiento! de los predios donde 

se pretenden desarrollar los proyectos, le informo que conforme al (POEET),Jorman parte de las unidades de Gestiáu 

rhnbicntn! UGA:TIIC_1J>C .. 

OPINlONES TÉCNICAS 

Vl l l.Qpc con base en lo solicitado en nuestra similar SEMARNAT/147/1717/2016, de fecha 03 de mayo ele 2016, la 

Secretaria ele Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental, mediante el oficio No. 

Sl~RN/\PJ\M/SFP/\./091/2016, dcl 1 de junio de 2016, emitió su opinión técnica mismo que obra en el expediente 

y se tiene por reproducido como si se insertaran en su literalidad, de conformidad con el principio de economía 

procesal establecido en el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; sin embargo es preciso 

preponderar lo siguiente y que tiene relación con lo solicitado a esa dependencia estatal: 

De acuerdo al listado launísrico presentado se encontraron 4 especies en estatus de Amenazadas(Boa constrictor. 

Cteuosaura similis, Penelope purpurascem, y Rampbastos sulfuratns), 5 Sujeta a Protección Especial (Micrnrus 

diastenr«, lg11m111 igum/{/, Cardiuatis cardinalis, Accipiter striatus, y Potas [linius) y 6 en estatus de Peligro de Extinción 

(1!11111zo1111 auropallia:«, Pantbera anca, Ate/es geoffi·oyi, rlllottata palliata, Ta111a11d11a mexicana, y Leopardus wiedii) de 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEM/\RNAT-2010, Protección ambiental-especies nativas ele 

México de flora y fauna silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 

Lista de especies en riesgo; mismas que no se verán afectadas por el proyecto. 

Mono saraguato rlllouata palliata p 

Osos hormiguero T11m1111d11a mexicana p 

Tigrillo Leopardus wiedii p 

"!,1117 .• lúo 1/d <:,·111,•,wru, ,fr l.i l'H,11111~¡;1101)11 tf,• /11 ( '011Slil11, ion J>o/11 tc« t!,· /r,., /'.'_,·1,1tla, ( '11id1,., \ l,•\Í11111, • 
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C'tt ~t l JHll) 1 un,.1,. rn:o.fC \ltllllt,, IJ'l•I .t, ·r.h'1JUlp:.t 'l ..111 1'•1"1 

\ í-- 

. . . . . . . . ... debeni cumptir co11 lo r¡ue determina la Secretaria de Medio /l moienr« y Recursos Nat mulc» 

(S J:;JVl/1 R N/IT). tf// como se establece e11 el articulo 28.fmcció11 V. de la /,~y Cm eral dt'I Er¡uilihrio /·,'(ológico y la 

Proteccián al /1111/Jieute ademds de cumplir en materia de ordenamiento t!t'ológi<'o con los (CRI:..) de hiodivenul.ul- 

2 /:',4C, 15C, 28C y .121~·.ag11a: 36C y 37C; suelo:59C;co1!Jlfrtos a111hie11!11les:78C, mmhio dinuitico :SNC: 

dt!ran-ollo sustentuble : JOSC y 111 E. y a(tividades productiuas primarias; 1161:;, 1221:;, 1241:', 1251~ y 1261:' ..... 

(si,) 

IX.(h1e con base en lo solicitado en nuestra similar SEMARNJ\T/147/1719/2016, <le [echa 03 de mayo de 2016, 

Prcsi<lcncia Municipal de Tacotalpa, mediante el oficio sin número, del 15 de junio de 2016, emitió su opinión 

técnica mismo que obra en el expediente y se tiene por reproducido como si se insertaran en su literalidad. de 

conformidad con el principio de economía procesal establecido en el artículo 13 de la Ley Federal <le Proccdimicmo 

Arlminist rativo; sin embargo es preciso preponderar lo siguiente y que tiene relación con lo solicitado a esa 

dependencia municipal: // 

11//SII/OS . 

....... e11 virtud r¡11e los proyt!Cto.r. se pretende realizar e11 predios r¡11t! conforme 111 l'ro¿.,rra111a de ()rde11u111it'IIIO 

/:'rofógico de! Estado de T'abasco (POEl~T)fonnm, p{lrft! de 111111 Unidad de Cestiou /1111hie11tal (U(;;/J Prioritarias 

r/1• Conseruaciou, l« cual ro11Jor111e al Criterio de Reg11/ació11 Ecológica (CRI·:) 2E del PO/:'f:'T estahlt'<'t! ,¡11, t'II 

UC//'s prioritarias de conseruacidn y con hase eu lo r¡11e establece 111 legislaáó11 correspondiente. solo se ¡mwitirti d 

aprovech(/mie11/o de flora Y.fa1111a si/ves/re para autocousumo y en el caso de comercializacián, dst« seni 11 /r11·v/1 dt' 

las UM/IS; por tmuo pum la ejecuciáu de los mismo se deoerd cumplir con lo r¡11e se eJtahlece e11 el Criterio de 

Reg11/{{ció11 Ecológicn 1111tes descrito; e11 virtud de r¡ue se pretende realizar los proyectos mwt1111 (011 ecosistemas r¡ue 

presentan caracteristicas de selva alta ylo mediana pere1111ifo!ía, r¡ue gmeml111e11te couseruan especies de [lor« y 

.fi11111a endemicns o en riesgo incluvendo microscopico. el desarrollo de los proyertos deoeniu realizarse con criterios dt• 

sustentaóilida«: para preuenir, restaurar, mitigf/r, compemar y couseruar los servicios ,1111hie11talt!s exutentes t'II l,1 

Z01lf/ de il(fl11e11cia, ndeuuis de vigilar 1¡11e durante su ejecuciou ylo es!ableci111íe11to 110 w11s1'11 '!fi,a,1áo11es 11 los 

"2017,. lu» dt'! ( 'rutrnnri» dr la l'rrm11tl~11, ion d,· /11 ( 'onstit«. ir,11 f',,li1u11 ,/,· Ir,, !· ,111.f•11 ( •11,/r,, 1 lrv» 
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laderas de montañas" . 

X.Qie con base en lo solicitado en nuestra similar SEMARNJ\T/147/1714/2016, de fecha 03 de mayo de 2016, la 

IJirección C cncral de Política Ambiental e l ntegración Regional y Sectorial, mediante el oficio No. 

DG P/\1 RS/413/0737/2016, del 1 <le junio de 2016, emitió su opinión técnica mismo que obra en el expediente y 

se tiene por reproducido como si se insertaran en su literalidad, de conformidad con el principio de economía 

procesal establecido en el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; sin embargo es preciso 

preponderar lo siguic.:nte y que tiene relación con lo solicitado a esa dependencia federal: 

............ El «prouccbaniiento de la semilla a trnvés del establecimiento de UPGF, incidirá e11 la UG/l 

T/IC_J PC con polítiw Prioritaria de conseruacián. Este instrumento de política ambiental la establece en 

"Zonas del territorio estatal o federal indispensables de proteger o conseruar, ya r¡ue la dis111i1111Ció11 o pérdida di! 

sus propiedades naturales irnplica incremento en el riego de la población y su patrimonio, pérdida de especies 

endémicas o riesgo, así como de recursos naturales estratégicos para el desarrollo social y ecouomico de la entidad. 

/llgu11(1S de estas en Lre otras, son las zonas costeras, d1111as, manglares, márgenes de ríos, uosques de galerí,,s y 

............. q11e de ncuerdo a lodo lo analizado t:11 la Ml./1, el proyecto es [actiblc dado r¡ue es importante el rescate de 

la vegetarió11 e11 la zona beneficiada, así como también el impacto socioeconomico r¡11e heneficiara a los 

ejidatarios . 

. . . . . . . . . . . . . laji11alidad de dicho proyecto es obtener semilla de la mds alta calidad para atender la demanda de planta de 

oiuero de 1111a especie local, con amplias cuulidades e11 el plano de la conseruacián y restauración forestal así como para el 

.fo111e11!0 del manejo del hríbitat ya r¡ue sus hojas son ampliamente consumidas por fa Ja1111a silvestre. También se va a 

ntejomr el a.rpecto uisunl del paisaje del lugar ya r¡ue se hartÍ trabajo de restauracion de claros en la selva .. 

. . . . . .. tiene la particularidad defomentar la equidad de gé11ero, se crearan oportunidades de empleo para los ejidatarios, 

ya r¡ue se requiere persona] para la identificacián y marcaje de individuos proge11iLores, fa hahililació11 de la brecha corta 

[ueg». toma de muestras de suelo para la etaboracián del programa de manejo defertitizacion. acondicionamiento de las 

drens dorule e11we11!re11 ubicados los tírholes proge11itores, actividades de recolecta por mencionar las uuis 

i III porlm1 I es .. 

"]./) f , .• l 110 d,•/ C.·11/1•1111rir, ti,· la f>rr,11111~r,11,uh1 ti,• fu ( :011Slit11, ,,,11 l'o/1/tt'II d,• /r,s Fstudu« I 'ni.lo«, 1 /n1n1J1r;_, 

OFICIO 'N Sl'.;\IAR:'.:AT/147/209,,lllli' 
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\ 1 1 h . \I,, , 

4. - Se priorizaran los proyectos r¡ue contemplen t'I uso y 111111,tf.io sustenrahl« de especies 11ativw ¡mtdo111i11,1111,·, ,¡,. 

fa UCA donde se pretende realizar (C) 

5 .. - R/ 111111u:fo y aprouecbumiento de I" biodiversidf/d eulistada e11 la NOM-0.59-S/:'M//RN//T 2010. 

quedard sujeto a lo r¡11e esrablece la L~y Cenera! de Vit/11 Silvestre (C). 

28. - Queda restringida o prohibid" I" deforestncidn de acabuales maduros y ·veget11.-ió11 pri11111r111. por /,, 

autoridadv legislarió11 correspondiente (C) 

50.- Toda obra a desarrollarse deberti contar con 1111 drea destinada para /11 mpt11ció11. 111t111qo. recidaje y/,, 

disposicionfinat de residuos sólidos ur/ranos, de manejo 11specialy peligroso (C) 

62. J::11 zonas con pt!11die11Les de 1.511/ 40%se deberrí establecer vegetf/ció11 arbáre« y berbdceu 1111/tv,1 (¡.,) 

78. Toda obra a desarrollarse e11 fas UGA's, se .rujet11r1Í II lo estaolecido t!II /11 Legis/11dó11 //111bie11!11I l-.'st11111/ (C:J 

122. Los proyerlos "gropemf/rios y [orestaies debenin considerar priictirns y tt!l"11ologíar snstrntuhles <'fJII d 

11111bie11 te (/·,'). 

123. -Se/01111'1/lard 111 creaciáu de pl1111t11~11 las zonas w11 11ptiLTules para tal propósito(¡.,)_ 

2. - E11 UCA's prioritarias de conseruacián y con base e11 lo r¡ue establece /11 legislf/t'ÍÓ11 correspondiente, solo .1,· 

pt!n11itir1í el aprouecbarnieuto de flora y Ji11111a silvestre para a11Loco11s111110 y e11 el caso de comercializaciáu. i.1/11 

serd a tmvt!s de lm UJVIA S C 

............. Z.:11 este sentido. dado r¡ue d proyecto pretende establecer 111111 U11id11d Protectoru de C:cr111opl,,.,111,1 

Forestal (UPGP). para d aprouecbamiento de se111il/11.1. ésta seni reg11/11d11. tanto por el 0111dro "9. Criterio, 

Especificos de Reg11/11ció11 F.cológica p11ra aplicarse a las UC//'s de amen/o t1 las /kti·vidadt!.1 Productious". c,¡1111., 

por el cuadro "70. Criterios Ecológicos /·,'spec(ficos de Seruirios A111bimtt1le, para 11plit',1rse tt las UC:A ., dr acuerdo 

(I Sii Politic« //111hit!IIL111", conforme (I lo mencionado e11 el apartado "7. Consideraciones c;t!llt!l'tllt•J pum l,1 

//plif11rió11 di' este Ürdeuamiento" (P. O. del 22 de diciembre de 2012, pdgi1111 S) . 

. . . . . . . . . . . . Deriuado de lo anterior. se tienen los siguientes criterios r/1• reg11/ació11 ecológim ge11t'l'11!1•s (G) y 

espeoficos [E] 11sig1111dos II esta UCA, r¡ue deberán observarse e11 la realizarián de /11.1 «ctiuidades dr 1'.(t1' proye,-to, 

II saber: 

"'fl f 7., l no ,/.-/ ( ',•11/,·11,1nr, d,· /i1 /'11,11111~~"' 1(,11 .lrt« ( u11.,f1/Jt, ,,,,, J',,/11,.,, ,I,· /,,. I: ,1,1 {,, { "" ,, I /, " ,, 

or«: ro "-' "I \1 \H' \ 1 11 )IJ'I~ 1 1 

Dq,.111;1111,·11w ,!,·Imp.", .. , Ru ,¡:11 \11,I,,. 111 ,1 
,1,.1u 1-\hl, 1,1 

,\.<,f ¡)I(.) \\il,JI 1'. I ~ 

) 10 t 1 1 \\ 1' , \ 1 "" 1 1 , 

\,11h«·111.,I , R,·r11,, ,, '\., 11 ti,. 
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}';;.\!lit,! .!O 1l<. ,n 

XLQ1c considerando que el proyecto se ubicará en el Ejido Lomas Tristes, Municipio de Tacoralpa ,Estado de 

Tabasco, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos normativos ambientales: 

a. Programa de Ordenamiento Ecológico del Gobierno del Estado de Tabasco (POET), Actualizado, 

Decretado y iJublicado por el Gobierno del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial del Estarlo el 22 de 

Diciembre de 2012, y considerando que las coordenadas extremas del polígono propuesro por la prornovcntc, 

~ta Delegación identificó que el proyecto se ub;m~de Gestión Ambiental (UGl\)TAC_lPC; 

o #\O l.."1e \\' P~t·u• .l, 1 ;'°'lwrr;1 x.. h1.t ( 'ni it·t•Htrt1 l'.P. i.l(;{i~{l Vlihh:..·rT ~--.l.·¡- d1;t -c , ·,,, \11·\h ,~ 

'" o ::::,"'(- e • ? 1 cl.: ~1r1·r13¡ jJot .t ::.: www.sc111arna1.~·ob.1nx 
.., ? - ~V ~ ·\pro,•tdl.lmlt'Jll(> ~l1-• Re.·~ Uf"it>S Fort.• .. iaks ~o.\ Luforahh·~ .!,: ~t·nnlb3 ,t .. , H:lTllOll 1:r•h'IIUUIII alua.1/11"" s-~:1 

/\NJ\USIS TÉCNJCO 

J 26. - Los programas de nprouecoamiento forestal, de manejo ele plautaciones y de operación de la industria 

forestal, debertín contener acciones de manejo y disposicián de residuos sólidos y peligrosos y para el tratamiento 

de aguas residuales (/:,¡ 

713. - E,, /11 etapa de abandono del proyecto, se deberá efectnar 1111a restauraciou del sitio consistente en el retiro 

de la hi[iuestrucutra y 111w reforestaciou con especies natiuas (G) 

......... .//1 uincular las actividades descritas en la M 1/1-P con los criterios de reg11lació11 ecológica asig1111dos a la UGII 

7'/JC 7 PC. se tiene r¡11e éstas estdn contempladas, por lo que se considera r¡ue el proyecto ES CONGRUENTE con el 

Programa de Ürden amieuto Ecológico del Estado de Tabasco vigente, siempre y cuando la Delegacion Federal e11 Tabasco 

ver(/ir¡ue, ronjonne al procedimiento de evaluación respectivo, el apego con tocios los criterios de regulación ecológica untes 

señalados: así como la ooseruancia de la NOlVJ.-007-SliMARN/JT-1997, r¡11e establece los procedimientos, criterios y 

l'Jpeáfi.:u(io11es JJara realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, [lores. [rutos y 

semiltas . 

(E) 

J 25. - El establecimiento de plrmtacio11esjorestales deberd garantizar la permanencia de corredores biológicos 

(Ji) 

7 21. - Las pla11t11cio11es forestales de especies natiuas y comerciales deberán contar con p!cmes de manejo r¡ue 

i11d11y1111 los impactos ge11erados por el aprouecbamiento y las acciones de 111itigació11 r¡11e consideren la 

restauracidn del sitio u tmvés de la reforestacián con especies natiuas y el retiro de fa i11ji·aestmch1m emplead,, 
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cs si aprovccharn ict 1 to 

2010. Sin embargo su 

NOM-059-SENI/\ R N1\T 

de flora y fauna silvestre para pobladores, y no resulta 

auroconsumo y en el caso de aplicable establecer una 

comercialización, ésta será a UIVIJ\, dado quc las especies 

través de las UM/\S que se pretenden aprovechar 

no se encuentra listadas en la 

por permitirá el aprovechamiento aprovechado 

scra cual el Tristes, 

llevar a cabo e 11 el ~ín.:a ele 

uso común del Ejido Loma, 

conservación y con hase en lo 

que establece la legislación 

correspondiente, sólo se 

En UC/\ 's pnoriranas de El proyecto se pretende 

administración. 
)' 

su responsable 

establecimiento 

de 

autoridad la establezca 

ele Sicrra municipales, deberán regirse denominada 

por lo que se establece en sus Tabasco. 

planes ele manejo o lo que 

(/\NP's) federales, estatales y dentro del /\NP Est:11al 

Las áreas naturales protegidas 
--- ---- -------,r---- 

El proyecto se encuentra 

Descripción 

biodivcrsidad 

la especies nativas reducir 

Evitar y 

2E 

Proteger 1E 

Estrategias Lineamientos 
Ecolózicos 

ele pérdida 

Opinión de la Delegación Clave 
de CRE. 

con Políticas Ambiental Prioritaria de Conservación la cual están sujetas al cumplimiento de los siguientes 

Criterios de Regulación Ecológica (CRE): 
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intervención, atendiendo las 

como máximo del 80% para 

que el 20% restante quede 

distribuido en la zona de 

intensidad de cona de fruto 

sustentable. 

' r \ -. 1,'; (.' 1 H, ·nn l 11 

donde se pretenda realizar. únicamente se tendrá una 

predominantes de la UGJ\ manera 

nativas Brosi11111111 alicastrntn Sw de especies 

de maderable de semillas de 

que contemplen el uso y aprovechamiento forestal no 

sustentable manejo 

actividad del prornovcntc. 

El proyecto consiste en el 

corresponda según 

conservación o restauración 

recolección de gcrmoplasma 

forestal para reforestación y 

forestación con fines de 

aprovechamiento forestal no 

maderable o a través de ur 

aviso de actividades de 

aviso un de 

Sustentable, ya sea a través 

Foresta Desarrollo 

materia <le regulación po 

parre de la Ley Cenera! de 

Se priorizarán los proyectos 

\, l' \ 
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limpieza del úrea donde 

encuentre trabajado. 

forma diaria realiza la 

y/o proyecto, 

Jf.f ll''I')' l4lJJ •J·, WW'\\·.~c11):\.fni-ll.rOl,111x 

~ r '\ , ''\ (.",~1 H t,:rq 1 \ ,, "ti. \{1, \ 11 liH 1, ., J t ~ , \J,, , 

in tcrvcnción. 

contempla dejar un 201Yc1 de 

los frutos en la zona de 

que presentan carucicnsucas 

f cnorí picas sobresal icn tes. 

/\sí mismo de cada árbol se 

progenitores sólo aquel los 

residuos sólidos 

frcárico por el disposición final de residuos 

inadecuado sólidos urbanos, de manejo 

manejo ele especial y peligroso. 

y 

arboles los tocios de 

todos los [rutos de ramón, ni 

manto manejo, el 

impacto 

\1 I' ,., 

del sucio 

11 

Coruarniuació 

Reducir la 
-- -1- -- -- 

el Toda obra a desarrollarse l .a promovcruc, no deberá 

al deberá contar con un área dejar residuos de ninguna 

Recluci r soc 

ecosistemas 

función de los correspondiente. 

estructura 

la mismas que podrán ser alicastrunt Siu., tendiendo 

y propuestas por la autoridad que no se aprovecharan 

recuperar 

B /'OSlll/1111/ de Se, 11 i llas 

conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable, para 

vegetal 

Estado 

sustentable en 'í0.00 ha de 

actividades tendientes a su aprovechamiento 

del 

realizar la primaria sólo se permiten objetivo 

Restaurar en lo En zonas con vegetación El proyecto tiene corno 

biodivcrsidad 

pérdida 

Evitar y 

rcduci r 

especificaciones del NOiVI 

007-SEM/\RN/\T-1997. 

debiendo 

medio terrestre destinada para la captación, clase en las áreas del 

reciclaje 

la posible 

de cobertura 

.?O I; 
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l'U d E_jHlo Lorn:t:-. Trrsres. ;\lon1~1p:,• d,· ~Ltrotalpa. 'L.1li;r,ro 

. P.,~·11., ~.1,k ,o 

a. Decreto 0660 que declara área ecológicamcnte protegida, ubicada en los municipios de Tcapa y 

Tacotalpa, Estado de Tabasco, la que se identificará como "Parque Estatal de la Sierra de.: Tabasco 

XI I.Qµc c.:I sirio del proyecto se encuentra dentro del Polígono ANP Estatal "Sierra de Tabasco" de DECRETO 0660 

que declara área ccológieamcntc protegida, ubicada en los municipios de Tcapa y T'acoralpa, Estado de Tabasco, 

la que se identificará como "Parque Estatal de la Sierra de Tabasco", publicado en el Periódico Oficia] de] Estado 

del Gobierno del Estado de Tabasco el 24 de febrero de.: 1988, 

Derivado del análisis realizado a la vinculación del proyecto con lo establecido en el POET, esta Delegación 

Federal determina que la propuesta del proyecto presentada en la MIJ\-P, es compatible con los Criterios de 

~cgu!ación teológica para la infraestructura que determinan las aptitudes predominantes y sectoriales establecidas 

para la Unidades <le Gestión Ambiental (UCJ\ 'S) TAC_1 PC; con Política Ambiental Prioritaria de 

Conservación, respectivamente; siempre que la prornovente lleve a cabo las medidas de prevención y mitigación 

descritas en la Ml/\-P y este resolutivo, 

126E Promover las Reactivar la Los programas de Por las características del 

actividades capacidad de las aprovechamiento forestal, de proyecto no se generaran 

productivas actividades manejo de plantaciones y de aguas residuales, 

primarias de operación de la industria 

acuerdo forestal, deberán contener 

acciones de manejo y 

disposición de residuos 

. sólidos y peligrosos y para el 

tratamiento de aguas 

residuales. 

"10 f 7 .. lúu del Crnteunrio de /11 f>rr,m11~!('/1<'1011 tf,, la (.'011.<IÍ/111 ion Pohtic« de los Est ado, t 'nido» ,\ lnlf11w,, .. 

Dq,:111:111u·11ro d,· l111p:wro v R1t·,¡.;11 \111l11cn1.d 

OFIClO '\' Sl':'IIARN,\T 1.¡7 .w•J, 21117 

, l LIU. l ,\l!.J \ IJ L 
\ll l'IÜ '\\1J,lf' 1 i 

\ IU 1 111, '>(" , \ 1 ( ·l(,\ 1 1 , 

Dt·lq;acíóu Fnll'ral ten el t'<tado de Taba-.·11 

S11bddcf!,a,·11,n de ( :,•stui11 para la Protcnw11 

\1t1hínHal " R,,..ms.>, '\':11111al,·, '1 SEMARNAT 
' 1 



\ 

11 

1 .. -· 'J , ~ l .1• ... \\'\V\,1.,l·111;1rna1.,::oh,Jl!! 

\p1c1\\t·h~uuw1110 th· l{t•1,.111,u~ Fo n- .. 1.11,· .. '.;o ,\J.u.krahlt·., ,lt ~,·nnll..1s d~ H·tuHH\ 1:, 1m1111 .,!,, t.1fl1tlf '· 
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\\- I '.•·, , d, f:i :--11·1"' '\,, ,, l 1 ~ ·01 lh·I, ·111• 1. C.l' ~r,tl'<O. V•ll:thn, ,,., 'I' 1 .i-. ,, \ 1 , , 

Con base en el análisis, realizado con Respecto al Decreto 0660 del AN P Sierra de Tabasco, set icnc que el proyecto 

no contraviene con el objetivo del Área 1atural Protegida, que es el de protección, mejoramiento, conservación y 
restauración de sus condiciones ambientales, dado que el proyecto consiste en el aprovechamiento sustentable ele 

Semillas de Ramón Brosim11111 aliscastrum Sw, la cual se realizara de manera manual y los recolectores no deberán 

recolectar el 100% de las semillas caídas al momento ~cberán dejar por lo menos 20% para asegurar 

/-- 

especificaciones del NOM-007-SEM/\RN/\T 

1997, misma que se llevara a cabo por los mismos 

pobladores del Ejido Lornas Tristes. 

flora y fauna silvestre dentro de la Zona de Desarrollo semillas de árbol de Ramón Brosinurm 11lict1Jl/'/1111 

Rural, quedad restringido a las actividades de Sw, para lo cual únicamente se tendrá una 

desarrollo de los habitantes del área, siempre que con intensidad de cona de frutos como máximo del 80% 

éstas no se afecte negativamente el ecosistema. para que el 20% restante quede distribuido en la 

zona de intervención, atendiendo las 

público, se declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación y restauración 

de sus condiciones ambientales, la superficie de 

15, 1 J 3.2 hectáreas, ubicadas en los municipios de 

Tcapa y Tacotalpa, Estado de Tabasco, cuya 

descripción analítica se especifica en el considerando 

noveno del presente Decreto. /\ esta área 

ccológicamentc protegida se le identificará como 

«Parque Estatal de la Sierra de Tabasco». 

ARTICULO QUINTO: El aprovechamiento de la El proyecto que consiste en el aprovechamiento <le 

/\nicul_o___ _ , __ Oeinión de la Delcgació_!!.._ 
ARTICULO PRlM[RO: Por ser de orden e interés El sitio del proyecto se encuentra dentro del 

Polígono Área Natural Protegida Estatal "Sierra de 

Tabasco". 
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Aspectos Hióticos 

La J\ICJ\ presenta vegetación de bosque tropical perennifolio y bosque tropical subcaducifolio (selva alta 

pcrenniíolia de Cashan iTerminatia amazonia), Selva mediana subperennifolia de Cashan (Termi11a!ia 

11m11zo11ia), Selva mediana subpcrennifolia de Ramón (Brosimum aiicastrum), vegetación secundaria o acahual 

viejo (mayor de diez años y vegetación secundaria o acahual joven (menor de diez años). En la Sierra de 

J\ ICJ\.- Sierra de Tabasco. SE-09 

XI 11.Q,c de acuerdo con la información presentada en la MI/\-P y la consultada en el portal de la SEM.ARNJ\T, se 

detectó que el proyecto no se ubicará dentro o cerca de un Área Natural Protegida de competencia íederal, ni 

dentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Región l lidrológica Prioritaria (RHP) o Región Marina 

Prioritaria (R.¡VJP). Sin embargo el proyecto se encuentra dentro del Área de importancia para la Conservación 

de las Aves en México (J\ICJ\): Sierra de Tabasco, Clave SE-09, está ubicada al sur del estado, abarcando los 

Municipios de l 1uimanguillo, Tcapa y Tacoralpa, esta sierra forma parte de la Sierra norte de Chiapas, cuyas 

características se describen a continuación: 

la fuente <le alimentación de la fauna silvestre y la regeneración natural de la especie; aunado a ello la actividad de 

aprovechamiento forestal se encuentra permitida en el ANP en cuestión, debiendo la prornoventc llevar a cabo las 

medidas de prevención y mitigación descritas en la M IA-P y este resolutivo; además de dicho aprovechamiento 

deberá <le realizarse de acuerdo al programa de manejo forestal que se haya autorizado, el cual consiste en el 

instrumento técnico de planeación y seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal 

sustentable conforme a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; atendiendo la NOIVl- 

007-SEM/\ RNJ\T-1997 Norma Oficial Mexicana, que establece los procedimientos, criterios y especificaciones 

para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas, 

que tiene por objeto establecer los procedimientos, criterios y especificaciones técnicas y administrativas parn 

realizar el aprovechamiento sostenible, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, flores, frutos y 

semillas en poblaciones naturales, exceptuando las hojas de palma. 

".!() f 7 .. lúo de! l.',•11ln111nr1 de /<1 1'1r,m11~11,11áun i/,, /11 <:011.</1/11, ion Polu iat ,1,, los ¡:,-1,11io1 ( 1111,lt,., ,\ /1•\Ú1111r,, 

Dq,a1 ta111cnw de I anpart,) y Ri1:sgo 1\111111,:111,il 
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XI V .Qpc el proyecto consiste en el aprovechamiento de semillas de Ramón Brosi11111111 aticastrum Sus, y de acuerdo a rns 

características, le resulta aplicables los siguientes ordenamientos: 

Esta J\ ICJ\ está considerada como prioritaria ya que en ella se ha registrado el 735 de la avifauna conocida para 

el estado. 1-;:1 28CYci ele las especies registradas están cnlistadas en la 10M-Sl:.MJ\RNJ\T-059. E.11 c;sta zona se 

encuentran vestigios de lo que una vez fue un gran corredor ele selva que se extendía hasta V cracruz. l~J área del 

proyecto se encuentra dentro de un área natural protegida de competencia estatal denominada Parque l:s1a1al 

Sierra de Tabasco, decretada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, el 24 de lebrero de 

1988, sin embargo la activiclacl a realizar no se contraviene con lo establecido en el Decreto 110. 0660, de dicha 

reserva, debido a que solo se requiere el aprovechamiento de semilla de Ramón Brosi11111111 alicastrum .'w y cst a 

actividad no requiere el derribo de vegetación (cambio de uso del sucio) y la especie sujeta a aprovechamiento 110 

se encuentra listada en la 10M-059-SEMAR1 AT-2010. 

' upcrficic del Superficie dentro Aspectos Generales 
-- 

A ICJ\ del polígono del Tenencia de la tierra Ejidal, privada y federal 
-- -- 

proyecto Uso de tierra y Ganadería y Agricultura. 

cobertura 
-- 

Amenazas 1 Deforestación, 2Canadería, 3/\gricultura 

(11,851.~'i ha 50.00 ha y 8Explotación inadecuada de recursos. 
-- - 

Tcapa-Tacotalpa se han registrado 734 especies de plantas (Lópcz +Hcrnándcz 199'1). l·:I relieve es muy 

accidentado y con pendiente pronunciadas (hasta el 80%). Presenta afloramientos <le rocas sedimentarias ele 

origen marino, las formaciones corresponden a calizas. Los sucios calcáreos someros predominan, 

encontrándose también sucios rojos arcillosos (en la zona de lomeríos) y sucios aluviales (en las riberas de 

ríos). El clima es cálido húmedo y la precipitación anual es entre 2,900 y 3,600111111. 
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l. Sólo se podrán aprooecbarplantas e11 la etapa de madurez 

de cosecha, identificdndolas, por el tamaño y las 

ramcteristicas vegetativas de cada especie; 

tecn i CII s: 

r¡11edard sujeto II los siguientes criterios y especificaciones NOM-0007-SEM/\RNJ\.T-1997. 

semillas de acuerdo a las especificaciones de la ji-u tos y semillas, 

4. 1. 6. 1~·1 aprovechamiento de ramas, hojas o pencas, [Iores, La promovcntc deberá realizar la colecta de 

Secretaria, según corresponda, de conformidad a 

establecido en los Artículos 93 de la Ley Ccncral 

de Desarrollo Forestal Sustentable, 53, 170 y 171 

de su Reglamento 

cm i tido por esta (SEMJ\ RNA T-02-004 ), 

predio correspondiente, deberá prese11Lar una notificacián Maderable (SEMARNJ\. T-03-005) y/o el aviso 

por escrito, a11Le la Delegación Federal de la Secretaría en de colecta de semillas o partes de la planta, que se 

/11 e11tidad/edemtiva correspondiente, misma que podrá utilizan para la propagación de las mismas con 

pe11,m,flores,.fi'11tos y semillas, el dueño o poseedor del 

4.1. Del aprouecbamiento. 

Aprovechamiento del Recurso Forestal No 

4.1. J. Para reaiizar el aprouechatniento de ramas, hojas o La promovcntc deberá presentar el /\viso de 

reforestación o forestación de fines ser m111,d o por 1111 periodo 1111íxi1110 de 5 míos. 

ESPECIFICACIONES DE LA I OBSERVACIONES DE LA DELEGACIÓN 
NOM-007-SEMARNAT-1997 i FEDERAL 

a) NOM-007-SEMJ\.RNJ\T-1997, Norma Oficial Mexicana, Qpe establece los procedimientos, criterios y 

especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, 

llores, frutos y semillas, que tiene por objeto establecer los procedimientos, criterios y especificaciones 

técnicas y administrativas para realizar el aprovechamiento sostenible, transporte y almacenamiento ele 

ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas en poblaciones naturales, exceptuando las hojas de palma. 
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///. Para el aprouecbami tnto rle ra11111s. la intensidad de las 

podas deberrí ser de acuerdo u las caracteristicas vegetativas 

y de regeneración de cada especie, 110 debiendo rebasar las 

dos terceras partes de la lo11git11d de la parle ramificada de 

cada plm,ta; 

IV. l~I ,1provechamit!1llo de cortadillo, se realizará eu todo 

el macot!« a 111111 altura 

//. Debertí dejarse distribuido nnifonnemente, en el drea de 

«prouecbamiento sin interueuir, como min i1110 el 20% de las 

plm1/11s en etapa de madurez de cosecha, para r¡lfe lleg11e11 a 

su 111rul11rez reproducti-u« y propiciar la regl!11eració11 por 

semilla; 

de JO cm, sin 111;-m1wr la pltwta o afectar el 111eriste1110 

apical o zou« de crecimiento, para permitir su rebrote; 

V. ¡,;1 aprovecha111iwlo de pencas se realizará sobre aonellas 

r¡lfe ban alaurzado su madurez de cosecha y cortando romo 

111dxi1110 el 50% cuando se trate de 111aglfe)', y hasta el 75%, 

para el uopa]; 

VI. Para [auorecer el desarrollo de uueuas pla11tm de 

111ag111:y. se recomienda el trasplante de hijuelos en las 

mismas áreas de aprouecbatniento; 

VII. Tratándose del napa! se recomienda enterrar de 2 a J 

pencas por carla j>lrmta intervenida, a .Ji11 de favorecer fa 

regeneración vegelaliva. y 

VI !J. Para el «prouecbatniento de flores, [ru tos y semillas: 
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preJe11tar 111111 1111eva notificacián. 

Par« reiniciar el aprouecbamiento, el interesado deberá RlJ\. 

aprouecbamiento, dejando en cado planta, cuando menos, el 

50% de órga11os reproductores r¡ue [a-uorezcan la 

reproducciáu sexual. 

con d [in de 110 daúnr a la pla11 ta i11 terueu ida; 

c. E11 cada p/1111 La aprouecbada se deberd dejar, 

1111ifor111emmte distribuido. cuando menos, el 20% de los 

productos para propiciar la reproduccián sexual; 

d. /JI realizar el uprouechmniento o recoleccion, se deberdn 

excluir lm pla11tas [enotipicamente sobresalientes, con el 

objeto dcjt1vorecer /11 regeneracián y el mejoramiento de la 

especie aprovechada, y 

c. 1:;,1 mios de ba]« produccion, posteriores a los mios 

semilleros. deberd reducirse la intensidad de recolección o 

h. //1 realizar fa colecta se usard la herramienta adecuo da 

St!(I incipieu Le; 

a. El a prouecbamiento y recolección se hará sobre plantas 

r¡11e Le11gm1 s11fzciente 

producciou. 110 interuiniendo aquellas en la r¡ue la misma 

4. J. JO. Cumulo se suspenda el aprouecbamieuto antes del La prornovente previo al abandono del proyecto 

término de la notificacion, d dueño o poseedor del predio deberá cumplir con las medidas de mitigación y 

rlehad i1!/Órmar II la Delegaáó11 Federal de la Secretaría, compensación propuestas en la Manifestación de 

drbienik: e11 este caso cumplir con las medidas de mitigación Impacto Ambiental y el presente Resolutivo, 

di' itnpuctos ambientales 11ega1ivos preuistos en la debiendo informar a esta Secretaria el Termino del 

proyecto de conformidad con el Artículo 49 del norijiracián, de acuerdo con la superficie aprovechada. 
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• Daño a la • Aprovechamiento =Duraruc el aprovccharnicnt o de las 

ernillas de Rurnon (8rosi11111111 

alicastruni¡ se deberá evitar dañar a 

otros individuos de especies vegetales. 

• El aprovechamiento de Semillas ele 

Ramon (Brosimu111 aticastrum) deberá 

realizarse paulaunamcntc a fin de 

especie por 

aprovechar. 

sustentable de semilla vegetación 

de Ramo» (Brosi111um circundante <le la 

810 DI VERSlDJ\ O alicastmm) 

COMPONENTES ACCIONES IMPACTOS I MEDIDAS DE MITIGACION 
AMBIENTALES ! 1 

Impactos ambientales identificados para el proyecto 

XV.Q1c derivado del análisis técnico jurídico de la información presentada en la MlA-P, el área del proycclO presenta 

vegetación de Selva Alta Pcrcnnifolia, misma que no resultarán afectadas por las actividades del proyecto, dado 

que el proyecto consiste en el aprovechamiento únicamente de semillas de Ramón Brosi11111111 nlicastru¡» Sw, no 

afectando ejemplares completos ni la población total que se distribuye en el área, sólo aquellos que presentan 

características fenotípicas sobresalientes; de lo que se desprende que no implica el cambio <le uso de sucio; por lo 

tanto dicho proyecto no se encuadra en el supuesto contemplado en los artículos 28 fracción VII <le la LCEl~PA 

y 'i0 Inciso O) del REI/\. 

XVI.Q1e de acuerdo con lo mencionado por el promovcnte en la Ml/\-P y derivado de la aplicación de la técnica de 

matrices para la identificación y evaluación de los impactos ambientales que no son signif1c:uivo~ o relevantes, para 

los cuales se proponen sus respectivas medidas de prevención, mitigación y/o compensación, claraiucruc 

establecidos en la Mli\-P y sus resultados deberán presentarse en los informes señalados en el Término OCT/\ VO 

del presente oficio y de los cuales esta Delegación Federal destaca los siguientes: 

l .a promovcntc deberá atender las especificaciones citadas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM 007 

:tJVIAR 'AT-1997 
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sendero y el establecimiento de la 

brecha fuego se realizaran de forma 

gradual. 

las especies <le fauna silvestre. 

-Las actividades rehabilitación de 

íau na silvestre. 

• Permitir el lento desplazamiento <le • Desplazamiento • J\f ecración a la 

por repoblado y reserva. 

• Realizar un programa de protección y 

conservación de las especies de flora y 

fauna, en el sitio del proyecto. 

especie 

aprovechar. 

(Brosim11111 alicastrum) circundante de la •Conservación de las áreas de 

vegetación BIODIVERSIDAD 

Aprovechamiento 

de semillas de Ramon 

la =Sc prohíbe la quema de maleza, usar 

herbicidas y/o productos químicos. 

a 

maderable, se realizará únicamente en 

la superficie destinada para el fin, 

evitando afectar a otros individuos de 

especies vegetales que no están 

considerados en el aprovechamiento. 

no el aprovechamiento 

de algunas especies de fauna existentes 

en el sitio del proyecto. 

• Solo se aprovecharan semillas de 

Ramon (Brosi11111111 alicastrum) 

minimizar las afectaciones del hábitat 

de fauna silvestre. 
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• Aprovechamiento • e prohíbe la caza, captura. daño, 

ilegal de fauna orncrcialización y aprovechamiento 

silvestre de flora y fauna si lvcsirc. 

-- . l nccndios forestales • Perdida de flora •Se habilitaran brechas corta ltiego con 

y fauna silvestre. dimensiones de :i metros múxi 1110, 

prohibiendo la remoción rk 

vegetación arbórea, únicamente se 

BIODIVE.RSIDJ\D podrá realizar la poda de árboles y 

retiro de :írbolcs secos, hojas, ramas, 

ramillas, arbustos o pequeños árboles 

de regeneración natural, troncos, 

humus que puedan servir de 

combustible en escalera hacia las copas 

de los árboles; con la [inalidad de 

romper la continuidad vcrt ical de 

combustibles, en caso de un incendio. 

•No se deberá usar fuego con la 

finalidad de evitar incendios 

forestales. 

•Organizar cuadrillas para que sean 

capacitadas en el combate ,1 

incendios. 
--- - 
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()J,JCIO '\ SJ';\I\JC\\T ¡.¡7 .!(l'J, 201, 

J )\')' "l'llHl'lllU "" l111p.11·111 1 Rll ,!_11 \1111, t 111.1 ,1 1,1 1 "'' \ 1 1 
>. 11)11,) ,\\J u x r} 

, IU , 1 ¡. \C." , , 1 1 R /l,,I f , 

lkk~" 1<111 l\·dn.11,·n ,·1,·,t.ulo ,1, 1 11 ,,, , 

',11htll'lct;.,h ""' d,· ( ,,·,u1111 p.11.1 l.1 l'1111u, 1011 

\,,,1,; v ,11.,I, R e ,·111, ... :\.uu, 1, 
SEMARNAT 



\ 
\,. l'.1-s, ,1, ':, ~"'"·' \, ,,1,\ (',,[ H,-J,,,.11,. l',I', ~ú(J\{i, Vi[L,1,n,,1,··,1. T,:•,h,·, \1,,, ,,,. 

Tcl.. 10i1J1J,)j ;itll.11...; \\.-'W\\.',S('llliUnat.gob.Ol.X 

\ptov<:d1;11n1L'1Ho (le Rt·«.·11r ... os Forc,t:tle:,. No~ hHlcr-ablcs ti<.: SL'nullas de Ha1nón I/Ndrt1l!111111h1 rl.\/1'/ltli Sit' 

en el Eju.lo Lom.is 'l'risu:'t. ¡\ lullh.'.l)'J(J rlc ... rat'<Hal¡,a. ''l'al,.1.;('(). 

~D l4e 
" o :l. • ,p o '? -r,...,v.- 

Así mismo, considera que las medidas de prevención, mitigación y/o compensación antes 

~ 

prevalecientes. 

Con respecto a los impactos ambientales identificados por el promovcnte, esta Delegación Federal concluye 

que corresponden a lo esperado por el proyecto, considerando su naturaleza y las condiciones ambientales 

drenaje. 

• Rehabilitación AGUA de • No se dejará residuos que impida el 

libre escurrimiento del agua. 

de • Patrón 

de provenientes 

interna motor 

semillas. interna. 

por el transporte de combustión 

combustión ATMOSFERA 

motores 

gases aprovechamiento solo se llevará a cabo 

de por los mismos trabajadores ::;111 

de utilizar vehículos o bestias para su 

transporte dentro de la zona de 

aprovechamiento. 

de por 

de gases • Contaminación 

provenientes 

•C2.!:1e con la extracción del producto del •Emisión 

•Los residuos orgánicos producidos se 

deberán picar y dispersar sobre el suelo 

residuos orgánicos el manejo de los residuos inorgánicos 

e inorgánicos • Los residuos inorgánicos en áreas de; 

trabajo serán concentrados en puntos 

• Se recolectaran y se transportaran los 

residuos inorgánicos, al término de las 

activi<lades diarias. 

SUELO 

• Se capacitara a los productores sobre • Generación de • 

ele vegetación adyacentes 

prohibiendo la remoción innecesaria 

exceden de 1 metro ele ancho, proyecto. 

senderos 

• Transito del • Erosión del sucio •Se utilizaran los senderos existentes, 

personal en el área del solo se rehabilitaran, los cuales no 
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• La especie a utilizar es Ramón (Brosi11111m alicnstrum Sw.) ocupando 625 plantas por hectárea, misma que 

deberá amparar su procedencia legal. 

• La Técnica a aplicar para la reforestación, es n~ 

f- oP.D L,i 
" "o 

;:,"' •• ? 

~~'-"-~ /f '~ 

GEOGRAFICAS UTM 
Vértice 

Latitud Longitud X y 

1 17° 34' 14.319" N 92º 42' 14.647" W 531403.12 19'12708.8 
------ - ,_ __ - 

2 17° 34' 14.491" N 92º 42' 12.197" W 531475.35 194271 tl.2 

3 17" 34' 16.102" N 92º 42' 11.785" W 531487.'12 19'12763.7 
----- 

4 17° 34' 16.217" l 92º 42' 11.107" \IV 531507.39 1942767.3 
- >--- -- - 

5 17° 34' 16.852" N 92º 42' 11.022" W 531509.86 1942786.8 

(¡ 17° 34' 16.699" N 92º 42' 10.228" \N 531533.28 19-12782.1 
- 

7 17° 34' 9.837" N 92ª 42' 10.429" W 531527.66 19112571.3 
- 

8 17° 34' 9.526" N 92º 42' 18.159" W 531299.85 19'12561.3 

9 1 r 34· 11.329" l 92º 42' 18.158" W 531299.79 1942616.8 

10 17° 34' 11.330" N 92º 42' 16.574" W 531346.47 19'12616.9 

11 17° 34' 12.295" N 92º 42' 16.226" W 531356.67 19426·16.5 
-- - 

12 17° 34' 13.414" N 92º 42' 15.619" W 53137'1.53 1942680.9 

referidas son viables de ser ejecutadas; no obstante lo anterior estás deberán ser complementadas con lo quc 

señala el apartado de condicionantes del Término SEIYrlM O del presente oficio resolutivo. 

XVll.Q1e de acuerdo con lo mencionado por la prornovcntc en la Mli\-P y en la información adicional, propone los 

sisruientes programas dentro de sus respectivas medidas de prevención, mitigación y/o compensación: 

a. Programa de Reforestación; el cual tiene como objetivo reforestar con especies nativas presente en la zona 

del proyecto; el cual incluye: 

• La superficie a reforestar será 3 hectáreas, en las coordenadas geográficas: 
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XIX.Q.ic: con base en el análisis y la evaluación técnica y jurídica realizada a la documentación presentada con relación 

al proyecto y expuesta en los CONSIDERANDOS que integran la presente resolución y la valoración <le las 

características que en su conjunto forman las condiciones ambientales particulares del sitio de ubicación <le! 

:;:::__"''· sus dimensiones, características o alcanee~mación establecida en la MIA-P, no se prevé 

oP.D l,4(/ \i..l';,,,.,1!, 1· ~wr1;1'\, -. ;.1i('q\ H,-1:.rn;1 l'P ~U'1Sll. \'::hhv·11•:,.t. l"d·,t·.-,., \li·,,,,~ 
.... o 

::,"r e e "(> l'l·'. •ill'l').'l \1P1 ~·:,..: \'{\\'W,SC1m1Qli!l.~"Oh.111x 
o y .. - ~'-,,,.,,1 r: \provn·h.nn11.'Hh> de: Rt•u11 .. os Fo11·-.1:1k~ '=l> ~1:Hkrables \1t: ~~nulbs dt.' Jtunc,n IJ,-,i.::1111111, .1:'1,:r.,1111r,,; S·.~ 

En tal sentido esta Delegación Federal consideró los posibles efectos de las obras y actividades del proyecto en 

el Sistema Ambiental (tal corno lo establece el artículo 12 del R.EIA), el cual se encuentra conservado y la 

vegetación existente corresponde a selva alta y mediana perenni folia, que en la superficie propuesta existen 

senderos que serán aprovechados para la extracción de semilla de Ramón (Brosinunn alicastru nt), en este proyecto 

se está considerando c¡uc para el traslado del producto no se requiere de vehículos ni de bestias de carga, lo cual 

no gcrn.:rará aperturas de caminos, ni derribo de arbolado c¡ue genere cambio de uso del suelo de forestal a otro 

uso, por lo c¡ue se concluye c¡uc los impactos ambientales que se generarán por la realización del proyecto, no 

representan riesgo alguno para la identidad funcional del ecosistema; por el contrario se llevará a cabo la 

reforestación con especies nativas, en el sitio del proyecto, y c¡ue será utilizada para proveer de semi lla a viveros 

para la producción de plantas gue serán utilizadas para la reforestación con las especies sujetas a 

aprovccharnicn to. 

XVII 1.Qic para dar cumplimiento a lo csrablecido en el tercer párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, y el artículo 44 del 

REIJ\, esta Delegación Federal realizó un análisis a la información presentada en la MIA-P a lln de ponderar la 

relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar por el desarrollo del proyecto, considerando las 

condiciones ambientales de la zona de influencia así como las medidas de mitigación y compensación presentadas 

por la prornovcntc y así determinar la viabilidad ambiental del proyecto. 

• Presento, las acciones c¡ue se tomaran para garantizar el éxito de la reforestación, que consisten en Realizar 

acciones de mantenimiento, como Control de malezas, Replante (reposición de plantas muertas o de pésimo 

aspecto firosanirario) y Podas. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el artículo 8, Párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los Artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal c¡uc se citan a continuación: 26 y 32 Bis fracciones: 1, XI y XLII; en los Artículos de la Ley Federal ele 

Procedimiento Administrativo que se citan a continuación: 2, 3, 13, 16 fracción X y 57 fracción I; los art ículos <le 

la l ,ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que se citan a cont inuación: 1\, e; [raccioucs 

11, X, XI y XX 1; 15 fracciones 1, 11, 1 V, VI, X 1, X 11 y X VI; 28 primer párrafo y fracción V y XI ; 30 primer párralo; 

J,J primer párrafo; 35 párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, fracción 11 y último párrafo, 35 Bis párrafos 

sc.;gundo y tercero, y 176; en los artículos del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental que se citan a continuación : 2, 3, 

fracciones Xll, Xlll, XIV, XVI y XVII, 4 Íracciones 1, 111 y Vil; 5 inciso N) fracción 11,9 párrafos primero y 
segundo; 12, 17, 21, 24. 36, 37 primer párrafo, 38 primer párrafo, 44, 45 primer párrafo y fracción 11, 46 primer 

párrafo y fracción 11, 47 primer párrafo, 48 y 49; en apego a lo indicado en los artículos del Rcglamenro Interior 

ele la Secretaría ele Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial ele la F'cdc.;ración el 26 

de noviembre de 2012, los cuales se citan a continuación; 2 fracción XXX, 39 y 40 fracción IX inciso e; Decreto 

0660 que declara área ccológicamcntc protegida, ubicada en los municipios de Tcapa y Tacotalpa, l•:stado de 

Tabasco, la que se identifican, como "Parque Estatal de la Sierra de Tabasco"., publicado en el Periodo Oficial del 

Estado del Gobierno del Estado de Tabasco el 24 de febrero de 1988.; y a lo establecido en las Normas Oficiales 

tiue los impactos ambientales c¡ue fueron identificados para el proyecto puedan causar desequilibrios ecológicos o 

rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la preservación del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente, por lo que esta Delegación Federal emite el presente oficio ele manera 

fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes a los cuales debe sujetarse el proyecto, 

considerando factible su realización, toda vez que el promovcnrc aplique durante su desarrollo de manera oportuna 

y mediata, las medirlas de prevención, mitigación y/o compensación señalarlas en la documentación presentarla, así 

1.:01110 en la presente resolución minimizando así las posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

~Ol 7 . /110 rfd ( ',•11/,•111111r, d,· /,1 /11r,11111~~11,iá111/c /11 (.'(11/.1/1/11,lf,11 /10/1/i,·11 .l, /,,. ¡. ,1,,,/,,, ( '111,/,,, 1 /," , 1,, 
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en el cual se 

La cosecha de semilla de ramón se realiza de manera manual, se recolectan los frutos que han caído naturalmente 

de los árboles, algunas veces requiere de subirse al árbol para poder cosechar los frutos de interés o con 

caracrcrísticas superiores. El recolector/a podrá colectar las semillas con y sin pericarpio, que se encuentra caídas 

debajo de.: los árboles; debiendo seleccionarse las semillas que presenten condiciones físicas buenas (enteras, libre 

de hongos, sin mordidas de animales, no negras, tiernas ni germinadas); la semilla una vez recolectada debed ser 

colocarla en sacos limpios, libres de cualquier residuo químico. En caso de que la semilla se encuentre mojada al 

momento de ser recolectada, deberá ser expuesta a sol antes de ser almacenada con el fin de evitar la formación de 

PRIMERO.- La presente resolución en Materia de Impacto Ambiental, se emite en referencia a los aspectos 

ambientales del proyecto, denominado "Aprovechamiento de Recursos Forestales No Maderables de Semillas de 

Ramón Brosin111111 alicastrum Sw en el ~jido Lomas Tristes, Municipio de Tacoralpa, Tabasco", con pretendida 

ubicación en el Ejido Lomas Tristes, Municipio de Tacotalpa, Estado de Tabasco, el cual tiene una superficie de 

644, 16 ha de uso común, destinada a la conservación, de las cuales para el desarrollo dc.:1 proyecto se destinaron 

50.00 ha equivalente al 7.8% de dicha superficie, para el aprovechamiento de gcrmoplasrna (U PC F), dejando 

594. H, ha (92.2%) para conservación y restauración; el cual consiste en el aprovechamiento sustentable de Semillas 

de Ramón Brosim11111 alicastrum Sw en un periodo útil de 5 años, y una intensidad de corta de frutos que será como 

máximo del 80%, para que el 20% quede distribuido en la zona de intervención; las semillas que se encuentran en 

áreas de claros no serán recolectadas. 

TER.MINOS 

Por todo lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación c.:n 

este caso y para este proyecto, esta Delegación Federal en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el 

proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha 

resucito AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 
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Nº UTM 

X y 

1 531737.30 1942839.09 

2 531758.47 1942868.72 

3 531790.22 1942908.94 

4 531864.30 1942767.12 

5 531933.74 1942742.76 

6 531908.75 1942686.69 

7 531940.50 1942644.36 

8 531855.67 1942294.06 

9 531699.45 1942401 .22 

10 531625.96 1942386.28 

11 531494.70 1942361.06 

12 531323.15 1942260.76 

13 531128.91 1941994.40 

14 531032.38 J 941991.01 
,/ - ,/ - 

Las coordenadas geográficas de dicho proyecto son las siguientes; 

Se requiere la habilitación de brechas corta fi.1ego existentes, las cuales ocuparan una longitud de 2,500 111 por 3m 

de ancho, lo que ocupará una superficie de 0.75 hectáreas. 

recolectarán frutos se puede optar por dos formas, desde la copa del árbol o desde el piso si se puede llegar a los 

frutos ayudados del mango telescópico. 
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,\ÑOlY3 
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Programa General de Trabajo por anualidad para el desarrollo del proyecto: 

15 531008.77 1942036.60 

16 531293.03 1943083.81 
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CU/\ RTO.- El promovcnte queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el Artículo 50 del Reglamento 

de la Ley General del Eguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente aurorización, par:1 

que esta Delegación Federal proceda, conforme a lo establecido en su fracción JI y en su caso, determine las medidas 

que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente . 

. ~ 

La acreclitación de haber cumplido satisfactoriamente con los Términos y Condicionantes del presente resolutivo 

se amparara con el documento oficial emitido por la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estaclo de Tabasco (PROFEPA) a través del cual, dicha instancia haga constar la forma como la 

promovcntc ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorizal'.ión; en 

caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- La vigencia otorgada para el proyecto podrá ser renovada a solicitud del prornoveruc, previa 

acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 

como de las medidas ele prevención, mitigación, y/o compensación establecidas por el prornovcntc en la MIJ\-P. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta Delegación Federal la aprobación de su solicitud, ele forma previa 

a los 1 O días del vencimiento de la autorización; ya que de realizarlo de forma posterior, se considerara extinto su 

derecho ele conformidad con el Artículo 11 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El primer plazo iniciará a partir del día siguiente a la fecha de recepción del presente oficio resolutivo y el segundo 

una vez que haya vencido el primero. Estas vigencias estarán sujetas al cumplimiento ele los Términos y 

Condicionantes establecidos en el presente oficio resolutivo y como consecuencia de ello se seguirá garantizanclo 

la no afectación a los ecosistemas del área de estudio. 

SEGUNDO.- Con base en el artículo 49 primer párrafo del REJA, la presente autorización, tendrá vigencia de 5 

meses para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y cuatro a110s para las actividades ele operación, 

mantenimiento y abandono, ele acuerdo al Cronograma propuesto en la M 1/\-P y en el presente resolutivo. 
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SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto, fracción 11 del artículo 35 <le la LGEEP/\ y 

artículo 47 primer párrafo del REIA, esta Delegación Federal establece que la realización de las obras y actividades 

que comprende el proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MlA-P y los planos incluidos en estas, 

así como a lo dispuesto en la presente resolución conforme a las siguientes 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEP/\ y 49 del REJA, la presente resolución 

se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el Término 

PRJ MERO para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales y federales en el ámbito y 

dentro <le su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos y licencias, entre otros, que 

se refieren para la realización de las obras y actividades del proyecto en referencia 

Para lo anterior, el promovente deberá notificar dicha situación a esta Delegación Federal, previo al inicio de las 

actividades señaladas en la presente resolución; la solicitud contendrá un resumen general de los subproyccros, con 

su ubicación y condiciones ambientales presentes al momento de su solicitud. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, instalación, operación y/o ampliación de ningún 

tipo de infraestructura que no esté señalada en el Término Primero del presente oficio, sin embargo, si cl 

prornovcnrc, en el caso supuesto que decida realizar modificaciones al proyecto, deberá solicitar la autorización 

respectiva a esta Delegación Federal, en los términos previstos en los artículo 28 del reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, con la 

información que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios 

ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección 

al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
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d. Debed de forma diaria la limpieza del área donde se encuentre trabajando, sin dejar residuos ele nin~una 

clase en esta. 

c. Utilizar los senderos y brechas existentes para el traslado de las semillas, para minimizar la compactación del 

sucio y la destrucción de vegctación. 

b. El aprovechamiento de semillas, deberá realizarse de acuerdo a las especificaciones citadas en las NOM 

007-SEMARN/\ T-1997, respectivamente. 

a. Realizar el trámite de aprovechamiento ante el área de Recursos Forestales 1 SEMI\ r~N/\T-03 005 I aviso 

para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables, y lo el aviso de colecta de semillas o parte~ el(' 

la planta, que se utilizan para la propagación de las mismas con fines de forestación o reforestación 

(SEMI\ RNAT-02-004) según corresponda, debiendo presentar una copia de la resolución en un plazo de 

15 días hábiles posteriores a su obtención, ante esta Delegación. 

l~I promovcntc deberá: 

l. Con base en lo estipulado en los artículos 28 de la LG EEPA y 44 fracción 111 del R EIA, deberá cumplir con 

todas y cada una de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación que propuso en la M 1 /\-P las 

cuales son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente de la zona de estudio del 

proyecto evaluado; así como los Criterios de Regulación Ecológica del Programa Estatal de Ordenamiento 

l~cológico del Estado de Tabasco; y Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyc;cm, por lo que la 

promovcnte deberá mostrar evidencia de su ejecución dentro del programa de rnonirorco y vigilancia ambiental 

señalado en la Condicionante 2 del presente oficio resolutivo. 

2. Con [undumcnro en lo establecido en los artículos 45fracción11 y 48 del REI/\, el promoventc deberá cumplir 

con lo siguiente: 

CONDlClONANTES 
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h. Presentar ante esta Delegación un Programa de Monitoreo y Vigilancia Ambiental, en un plazo de treinta 

días posteriores a la recepción del presente resolutivo y previo al inicio de las actividades del proyecro, el cual 

tenga como objetivo dar seguimiento y controlar los impactos identificados, además de aquellos que no 

hayan sido detectados en la MlA-P y el cuantificación de la eficacia de las medidas preventivas, de 

Áreas de reubicación de la fauna (coordenadas geográficas) dado que manifiesta que si será afectada 

por la habilitación de las brecha corta fuego. 

g. Presentar a esta Delegación Federal, en un plazo de treinta días hábiles posteriores a la recepción del 

presente resolutivo la adecuación del Programa de Rescate, Reubicación y Manejo de Fauna, así como las 

acciones de Protección y Conservación de la Flora y Fauna presente en el sitio y su área de influencia de 

especies que estén o no catalogadas en la NOM-059-SEM/\RNAT-2010; Dicho programa deberá 

contemplar entre otra información la siguiente: 

r. Para efecto de cumplimiento del Programa de Reforestación, citados en el Considerando X VII del presente 

resolutivo, la promoventc deberá incorporar al informe solicitado en el Termino Octavo del presente oficio 

resolutivo, los resultados obtenidos en dichos Programa, acompañado de sus respectivos anexos fotográficos 

que pongan en evidencia las acciones que para tal erecto se llevaron a cabo. 

e. El promovente deberá realizar la reubicación de los 22 de Cbamaedorea alternans que pretende retirar para la 

habilitación de las brechas cortafuego, ante lo cual deberá realizar ante la Dirección General de Vida Silvestre 

el trámite SEMJ\RNJ\ T-08-043 Autorización para la Liberación de Ejemplares de Vida Silvestre al 

I lábitat Natural (l lornoclavc del formato FF-SEMARN/\T-102 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de octubre de 2016), integrando los requisitos que señalan los Artículos 80 de la l ,cy 

General de Vida Silvestre y 83 de su Reglamento, así como lo establecido por la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria (COFEMER). 
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Tabasco, el cumplimiento de Términos y Condicionantes, con copia de dicho cumplimiento a esta Delegación 

Federal, que comcnga la evidencia de su presentación en dicha Procuraduría. Los reportes antes citados deberán 

ser presentados con una periodicidad anual durante la~óyecto, salvo que en otros apartados de este 

OCTAVO. El promovente deberá presentar ante la Delegación Federal de la PROFEPJ\ en el Estado de 

1. Qpcda prohibido al promovcntc: 

• Realizar cualquier obra o actividad del proyecto, si no cuenta previamente con el cumplimiento de solicitados 

en la Condicionante 2 y 3 incisos a, e, g) y h). 

• Realizar actividades distintas en el área sujeta a evaluación, a las señalarlas en la M 1 /\ P. 

• Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza cielos individuos ele especies 

de flora y fauna silvestres presentes en la zona del proyecto o sus inmediaciones, durante las diferentes etapas 

que comprende el proyecto. Será responsabilidad de la prornovcnrc adoptar las medidas que garanticen el 

cumplimiento de esta disposición: además, será responsable de las acciones que en contrario realicen sus 

trabajadores o empresas contratistas. 

• Disponer en cualquier sitio residuos sólidos o peligrosos, evitando la contaminación del sucio, por lo que los 

residuos generados durante todas las etapas de realización del proyecto, deberán ser manejados y dispuestos 

de conformidad con la legislación federal, estatal y/o municipal aplicable a la materia. 

mitigación y compensación propuestas por la prornovcnre, así como las condicionantes establecidas en el 

presente oficio resolutivo, Dicho programa deberá contemplar entre otra información la siguiente: 

• Indicadores para medir el éxito de las medidas instrumentadas. 

• Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se obtengan los resultados esperados. 

• Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la ejecución de las obras y actividades 

del proyecto. 

• Adecuar el Programa General de Trabajo en donde se establezcan los plazos de ejecución del Programa de 

Monitoreo y Vigilancia y de las condicionantes establecidas en la presente resolución. 

"JIJI ;-, . lnu ilr! C,·nt,·11111111 de /11 !'1,,11111~~1111011 ,1,. /11 < ',111,tit11úr111 Pohti,» d,· /,,., /-",t,1do, l 111d111 \ !,·""''''" 

OFICIO :'\ Sl'\l \I{'\ \T 147 211•1:; .!llL 

Dcp:111a1111·1110 d .. lmp:trl•> v Ru:,go \,11!11,·111.d 
,¡.._RI J '\l:J '. l l 

.\'.l·l 11\J ,\ "llill NI f 
\ 1(1 \ 1 l,\U\ \; \l l 1(,\11, 

SEMARNAT 
Dl·l,·~:H ion l·\·.lnal l·n ,·I ,·,1:ulo ,1, 1 .1!,,,,, o 

Suh.ld,·~.1<·1011 d,· ( ,,·,111111 p:11 , l., 1'1 u1,,, 11111 

\mlJ1nll.il , H,·,·u""' ,.1111ul,, 



l',·'·· Hl''J'J.\) ; iol l 1"' ,,,w,"·,sc1narnat.~(lh.n1x 

·\pro\'(.·rlunu~nrn tic Rn.11r,o~ Fun: .. ult•:-. ~t> _.\l:tdl:r.lhlcs d\.' Scnullus de ltunOn f11a•t1w1m ,1/,,,1.,1111111 S·.l' 

vn <.:1 Eju.lo l .í>tH,l,'1 ·rn~r(•-.. ~ 1t1111up10 1lt...• .. r~1rotal11a. ·1 •• 1,,l'·:t'O, 

previstas en el artículo 170 de la LGEEP /\. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar 

los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los 

elementos abióticos y/o algún tipo de afectación, presentes en el sitio del proyecto, así como en su área de 

influencia, la Secretaria podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas para el mismo, así como 

la insrrumcruación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad 

D ItCI MO PRlMER.0.-El prornovcritc será la única responsable de garantizar por sí, o por los terceros asociados 

al proyecto la realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 

ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados por el 

mismo, en la descripción contenida en la MlA-P presentada. 

DECIMO.-De conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la LG EEPA en Materia de 

Cvaluación dcl Impacto Ambiental, el prornovcntc deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y conclusión de c:ada 

una de las etapas contempladas en el Termino Segundo para el proyecto, en un plazo no mayor a 30 días posteriores 

a su c.:jecución, con copia a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Delegación en el Estado de Tabasco, 

para r¡uc esa Procuraduría tenga los elementos necesarios para realizar los actos de inspección de acuerdo a lo 

establecido en la LGEEP/\. 

NOVENO.- La presente resolución a favor del promovente es personal, quedando el promovente sujeta a cumplir 

con la obligación contenida en el presente resolutivo. Así mismo, esta Delegación Federal dispone que en caso de 

que el prornovcntc pretenda transferir la titularidad de la resolución, deberá comunicarlo por escrito a esta Unidad 

Administrativa anexando el acuerdo de voluntades o convenio ele transferencia de derechos y obligaciones, 

acreditando la personalidad jurídica de ambas partes. 

resolutivo se indique lo contrario. Cabe señalar que los reportes antes señalados no deberán ser considerados corno 

informes enunciativos, sino como un ejercicio documental del análisis y validación de la eficacia de las medidas 

establecidas en la presente resolución, así como de las propuestas por la promovente en la MlA-P del proyecto, es 

decir, deben incluir la evidencia documental de su aplicación y cumplimiento. 
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DÉCIMO SEXTO.- Notificar ele la presente resolución a la Delegación Federal ele la PROFEP/\ en el Estado 

de Tabasco, de conformidad con lo previsto por los artículos 19 y 68 del Reglamento I ntcrior de la , EM /\ R0!AT 

DÉCIMO QUI NTO.-Sc hace del conocimiento del promovcntc, que la presente resolución emitida, con motivo 

ele la aplicación ele la LGEEPA, su Reglamento en Materia de Evaluación de Impacto Arnbicnral y las demás 

previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, es expedido sujetándose a las disposiciones 

relativas al procedimiento administrativo previstas en la Ley Federal de Proccdimicmo Administrativo (LFP/\) y 

podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la (echa ele su 

notificación ante esta Delegación Federal, quién en su caso, acornará su admisión y el otorgamiento o denegación 

ele la suspensión del acto recurrido, conforme a lo establecido en los artículos 176 de la LG EEP/\, y 3, [racción 

XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO CUARTO.- El prornovcnte deberá mantener en su domicilio registrado en la M 1/\-P, así como en el 

sitio donde se pretende realizar el proyecto, copias respectivas, de la MlA-P, así como de la presente resolución, 

para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO TERCERO.- Esta autorización podrá ser suspendida o revocada, cuando la gravc<lad de la infracción 

lo amerite, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 171 fracción V de la LGEEP/\. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La SEM/\RNAT, a través de la PROFEP/\, vigilará el cumplimiento de los Términos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento y de las medidas establecidas por el promoventc en la 

MTA-P, así como los ordenamientos aplicables en Materia de lmpacto Ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, 

las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del Reglamento de la LG EEP /\ en M atería ele !~valuación 

del Impacto Ambiental 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
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.. l'or 1111 uso r,.,púm,,hl, dd p11pd lt1.t copias dr! conocimirnto rlt rst« t1.<1111/o .w11 rt111i1id,1.< ·11í,1 d,Nrúni,·11ESTADO DE 

C.,·.p. Qnm. :Vhnha Cardarivas Palmeros.- Subsecretaria de Cesti611 para la Protección Ambiental SE,Vli\R:--1/\T.- M6xi,·}ABASCO 

l .ir. Ri,·:mlo Fitz ,\.lcndoza.-Scacrnrio ele la SL::RN/\ PAM.- Ciudad 

M. en C. Alfonso Flores Ra111ircz.-D1renor (;encral de impacto y Riesgo Ambicrual.e México, D. F. 

,\ti, en C.Jo,é Trinidad Sáurhcz :--'ovcrola.- Delegado ,le la l'ro,·urnduría Federal de Protección al Ambiente del L::stado de Tahasro.- Calle l~jidn, 

bq. 1 fidalgo S/:--1, Col. Tumulrc, C .I'. 8(,150, Villnhcrmosa, Tahasco. 

111". Elr:1in :--':11v:1e1. 1 lcrutinrlcz.> Presidente M11ni,·ipal de Tacoralpu> !'laza Hcniro Ju:íre>. N•4 Col. Centro, Tacoralpu, Tab. CP. W,H70. 

In". Rubcn Carmona Ca,tillo.- l:'.nrargado de la S11hdclcg-:1t·i1ín de Gestión para la Protección al /\mhientc y Rccur-os N:11ur:1lcs.- 1::.lif. 

1.i,·. l .ili:rna Sambcrino ,\ larin.- Jefa de la Unicl:td Juríchca.- E.di!: 

Arcluvo. 27T/\2016FD014 

/\sí lo proveyó y firma: 

DÉClMO SltPTIMO.- Con fundamento en los artículos 167 bis de la Ley General Del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, 35, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; not i Iíqucsc personalmente y/o por correo certificado al prornovcnre. 
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